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P A R T E  O F I C I A L
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan on esta 
corte sin novedad en su importante salud.

m i N I S T E B I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

N ef¡ociado  8 7 — C ircu la r .

Deseando S. M. la Reina que conste en los Ar
chivos notariales de España la venturosa época del 
nacimiento de S. A. Ser nía. el Sr. Príncipe de As
turias D. Alfonso ; queriendo cnanto ántes otorgar 
una prueba de aprecio á la juventud honrada y es
tudiosa que aspira al noble encargo de dar feha
ciente v auténtico testimonio de la verdad , y re
servándose demostrar su intención de hacer mer
ced á la clase de Notarios y Escribanos actuales . se 
ha dignado mandar lo siguiente :

Artículo 17 Las Salas de Gobierno de las Au
diencias territoriales por esta sola vez . y sin per
juicio de las circulares de i de Agosto y 18 de S e 
tiembre de 1855, que seguirán por lo domas en Ni- 
gor, instruirán expedientes para proveer tres Es
cribanías numerarias ó Escribanías-notarías del 
E s ta d o , con asignación á cada uno de los puntos 
donde haya más necesidad de Escribano.

Art. 27 La provisión será vitalicia y sin otros 
derechos que los 200 rs. por media anata . sea cual
quiera la provincia en que radique el oficio, y sal
vos los derechos de expedición de la cédula.

Art. 3.° Estos oficios se proveerán prévia opo
sición ante las Salas de Gobierno de las Audiencias 
respectivas.

Solo podrán ser admitidos á la oposición los in
dividuos que acrediten las circunstancias que se 
requieren para ejercer la fe pública, y hayan naci
do ademas en la demarcación actual del territorio 
de la A ud ien c ia  respectiva.

El acto se reducirá á contestar por espacio de 
media hora preguntas, extraídas por suerte de 100 
elegidas á este fin, sobre la doctrina jurídica de con
tratos y testamentos, y sobre la práctica de actua
ciones judiciales y otorgamiento de instrumentos 
públicos.

Art. 47 Los Regentes remitirán al Ministerio de 
Gracia y Justicia, ántes del mes de Febrero próxi
mo. la propuesta en terna para cada uno de los tres 
oficios que se han de proveer en el territorio de 
cada Audiencia.

Los nombres de los tres propuestos no tendrán 
numeración ni lugar preferente en dicha terna, sino 
que esta se formará con tres hojas sueltas, donde 
consten en extracto los méritos y circunstancias de 
cada uno de aquellos.

Se pedirán ademas informes reservados acerca 
de la conducta de los propuestos á las Autorida
des eclesiásticas y civiles.

Art. 57 En los títulos que se expidan á los elec
tos se manifestará el plausible y venturoso motivo 
de la concesión, y la antigüedad en los 4 5 oficios 
así obtenidos se contará desde el dia 28 de Noviem
bre de 1857.

Art. f>.° Los Escribanos numerarios que lleguen 
á serlo por consecuencia de lo que se dispone en 
esta c ircu lar ,  elegirán por baso de su signo, en la 
forma que estimen, la cifra ó iniciales del Serenísi
mo Sr. D. Alfonso, Príncipe de Astúrias.

De Real orden lo digo á V. para su inteligen
cia, cumplimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. muchos anos. Madrid 23 de Diciem
bre de 1857.— Casaus.—-Sr. Regente de la Audien
cia de.....

M I N I S T E R I O  D E  HACIENDA.

limo. S r . : Conformándose la Reina ( Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección general, en vis
ta de las introducciones, por la regla segunda de 
las que preceden al Arancel , de ahuecadores ó mi
riñaques de diferentes elases, cada dia más repeti
das y de mayor importancia, se ha dignado man
dar que los ahuecadores ó miriñaques de todas cla
ses adeuden á su importación del extranjero el de
recho señalado á la ropa hecha que venga en el 
equipaje de los viajantes, ó sea 40 por 100, sobre 
avalúo, en bandera nacional, y 48 por 100 en ban
dera extranjera y por tierra.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1857.= M o n . = S r .  Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

O bras p ú b lica s .

limo. S r . : Accediendo S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
á la solicitud de la Sociedad C atalana general de 
C réd ito , se ha dignado autorizarla por el término 
de seis meses para verificar los estudios de un ferro
c a rr i l ,  cuyo motor sean caballerías, que partiendo 
de Caldas de Momhuy yaya á empalmar con el de

’celona á Granollers: en la inteligencia d e q u e  
a autorización no lo da derecho alguno a la con- 
ion ni á indemnización de ningún g én ero . según 
arevenido en el art. 45 de la ley general, de Ter
ca r riles.
De Real orden lo digo á Y. 1. para su conocí- 

mto y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
ichos años. Madrid 19 de Diciembre de 1857.- ~ 
averría.-----Sr. Director general de Obras pli
sas.

limo. Sr . :  S. M. la Reina (Q. D< G 7 , con acuerdo 
Consejo de Ministros, y en uso de la autoriza- 

n concedida al Gobierno por la ley de 5 de Agcs- 
último, se lia dignado otorgar a los Srcs. Borras, 
nals y compañía la concesión del fe rro-carri l  de 
ntblancb á l le u s ;  declarándoles, á todos y cada
0 de por sí e in solidv.m. obligados á su eum pli-  
ento, con sujeción al proyecto de este camino y á

condiciones particulares , tarifa y relación del 
iterial aprobadas para el mismo.
De Real orden lo digo á Ah I. para su inteligen- 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Ah I. m u - 

as años. Madrid 23 de Diciembre de 1857 .=^Sa- 
re r r ía .= S r .  Director general de Obras públicas.

L ey  de o de Agosto de 4 85 7,

Artículo 17 Se autoriza al Gobierno para otor- j  

r á los Sres. Borras, Ganals y compañía la conce- | 
m definitiva de un ferro-carril que, partiendo de 
us, termine en Montblancli.
Art. 2.° La concesión no podrá hacerse hasta que 
hayan llenado todos los requisitos que previene 
legislación vigente para estos casos.
Art. 3.° La construcción de este ferro-carril se 
rá con arreglo á los planos aprobados por el Go- 
erno en Real orden de 27 de Junio de 1857 , cle- 
enclo empezarse los trabajos dentro de los tres me- 
s, y quedar concluidos ántes de terminar los tres 
tos, contados desde la fecha de la concesión defi- 
tiva.
Art. 4.° Esta concesión se hará por 99 años, sin 
bvencion alguna del Estado ni de las provincias; 
to disfrutando los concesionarios de todos los b e -  
ificios que la ley concede á las empresas de ferro- 
r riles,
Art. 5.° Las tarifas máximas de peaje y Ir as
irte para esta línea serán las que acompañan al 
'oyeeto aprobado por la citada Real orden de 27 de 
mió de 1857. Estas tarifas podrán revisarse de 
>mun acuerdo con otra empresa que construya un 
anal de ferro carril que, partiendo de Tarragona 
pasando por V alls , empalme con la línea que es 

ajelo de esta ley.
Art. fi.° Queda igualmente autorizado el Gobier- 

j  para fijar, oyendo a la Junta consultiva de Ca
linos, Canales y Puertos , el material que la em - 
resa concesionaria podrá importar del extranjero, 
m  opcion al abono de los derechos del Arancel v 
emas que señala el párrafo,quinto del art. 20 de la 
!y de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855.

liego de con dicion es p articu lares  p a r a  la concesión  del 
f e r r o - c a r r i l  d e  M ontblanch á  Leus.

Artículo l." La empresa se obliga á ejecutar por 
u cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para
1 complcio establecimiento de un ferro-carril que. 
artiendo de Montblanch, termine en Retís.

Art. 27 E! camino partirá de Montblanch , y 
travesando el pueblo de Yilavert, seguirá por la 
¡rquierda de los ele la Riva, Alcocer y Selva á te r 
nilla r en Re us.

Art. 57 Las obras se ejecutarán con sujeción
I proyecto general del camino aprobado por Real 
ocien de 27 de Junio de 1857, y á las variaciones 
[ue con arreglo á lo en ella prevenido deban adop- 
arse en el proyecto del puente viaducto sobre el 
áo Francolí, que presentará la empresa dentro de 
:eis meses, contados desde la fecha de la concesión
II proyecto general podrá, sin embargo, modificarse 
?on aprobación del Gobierno.

Art. 4.° En el término de 15 dias, á contar des- 
le la fecha de la concesión, deberá completar k 
impresa, sobre el depósito que tiene consignada 
aara solicitarla , la suma de 778.800 rs. vn. en me
tílico ó efectos de la Deuda pública, al precio qut 
es está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes ; y en los que no le tuvieren , al de su co
tización en la Bolsa el dia anterior inmediato al di 
la consignación del depósito.

Art. 5.° La empresa deberá dar principio á los 
trabajos de este ferro-carril  dentro de los tres me* 
ses siguientes á la fecha de la concesión, y tenerh 
enteramente concluido y dispuesto para la explo
tación á los tres años, contados desde la misrm 
fecha.

Art. 67 La explanación se hará para una sol; 
via, interin las necesidades del tráfico no exijan T 
segunda : pero las obras de fábrica se construirá i 
desde luego para dos vías; con arreglo al provecí 
aprobado.

Art. 7 7  Los perfiles de la explanación y obra 
de fábrica serán los aprobados para los fe rro -c a rr i 
les por Reales órdenes de 20 de Febrero y i 7 d 
Marzo de 1854.

Art. 8.° Se establecerán estaciones en los pun
tos que se expresan á continuación , y de las cíase 
que se indican, á saber: una de primer orden e 
Reus, y cuatro de segundo en la Selva, Alcovei 
la Riva y Montblanch. Cuando la empresa quier 
establecer más estaciones , no podrá hacerlo sin an 
torizacion del Gobierno: pero este podrá obligar 
la empresa a situar otras donde lo tenga por con 
veniente.

Art. 97 E l  material móvil se fila como mínimo 
vara toda la línea e n :

i  locomotoras con sus lenders.
4 coches de primera dase.

10 idem de segunda 
15 idem de tercera.
23 wagones cubiertos.
10 idem descubiertos.

Art. 10. Las máquinas locomotoras estarán eons- 
ruidas con arreglo á los mejores modelos,

Art. 11. Los coches de viajeros serán de tres 
l iases, y todos estarán suspendidos sobre muelles y 
:endrán asientos. Los de primera clase estarán guar
necidos, y los de segunda tendrán los asientos relíe
los: unos v otros estarán cerrados con cristales. 
Los de tercera clase llevarán cortinas. La empresa 
iodrá emplear coches que lleven en departamentos 
separados más de una clase de viajeros. Podrá ta m 
bién emplear carruajes especiales, cuya tarifa de
terminará el Gobierno á propuesta suya; pero en 
ningún caso excederá el número de asientos de es
tos carruajes de la quinta parte del numero total 
de asientos del convoy.

Art. 12, La empresa deberá establecer y con
servar constantemente en buen estado de servicio 
durante el tiempo de la concesión un telégrafo eléc
trico completo, con dos hilos para uso del Gobier
no, sin perjuicio de los que coloque ademas para el 
servicio especial de la línea.

Art. 13. No podrá ponerse en explotación el to
do ó parte del ferro-carril sin que preceda auto
rización del Gobernador de la provincia , en vista 
del acta del reconocimiento de las obras y material 
del camino , redactada por los Ingenieros inspecto
res del Gobierno , en que se declare que puede co
menzarse la explotación.

Art. 14. Tampoco podrá la empresa emplear en 
la explotación ninguna locomotora ó carruaje , ya 
sea recien construido, ya después de reparaciones 
importantes , sin que haya sido reconocido y apro
bado por los inspectores del Gobierno.

Art. 15. Cada convoy de viajeros tendrá el nú
mero suficiente de asientos de las tres clases mar
cadas en el art. I I de estas condiciones para con
ducir todas las personas que concurran á tomarlos.

Art. i 6. La velocidad efectiva de los convoyes 
de viajeros y mercancías se fijará por el Gobierno 
á propuesta de la empresa, así como la duración de 
los viajes.

Art. 17. s,a empresa, queda obligada á poner á 
disposición del Gobierno gratuitamente, y sin per
juicio de lo prescrito en los artículos 28 y siguien
tes de las condiciones generales de 15 de Febrero 
de 1856, un tren de ida y otro de vuelta todos los 
dias para el trasporte del correo, cuyas horas de 
salida y velocidad efectiva se fijarán por la Admi
nistración.

Art. 18. La concesión de este ferro-carril se 
otorga por 99 años, con arreglo á estas condicio
nes y á la tarifa adjunta, y con sujeción á la ley 
general de 3 de Jupio de 1855, á las condiciones 
para su cumplimiento de 15 de L eb rero  de 1856 y, 
finalmente, á todas las disposiciones generales relati
vas á caminos de hierro,

Art. 19. La empresa se sujetará, considerando 
como máximos los precios, á la tarifa adjunta. De 
cinco en cinco años, con arreglo á la ley general de 
ferro-carriles, podra ser reformada esta tarifa por 
el Gobierno si el camino produjese más del 15 por 
100 del capito! invertido por la empresa. Cuando 
se construya un ramal de ferio-carril que. partien
do de Tarragona y pasando por Yalls. empalme con 
esta línea, podrán re\ isarse también estas tarifas 
por t?l Gobierno de acuerdo con las empresas con
cesionarias de ambas Mas, como lo previene el ar
tículo 57  de la ley de 5 de Agosto de 1857 reía ti \v 
á esta concesión.

Art. 20. En los 10 años que precedan al térmi
no de la concesión, el Gobierno tendrá el dereclu 
de retener los productos líquidos del camino y em
plearlos en conservarlo si la empresa no llenas* 
cumplidamente esta obligación.

Art. 21, Se fija en 15 por 100 el límite de lo: 
producios que debe tomarse como base para la in 
demnización á la empresa, en el caso de que ere 
yese el Gobierno conveniente la expropiación de 
camino, con arreglo al art. 3! del pliego de condi 
ciones generales de 15 de Febrero de 1856.

Art. 22. La empresa nombrará uno de sus in
dividuos }>ara recibir las comunicaciones que le di
rijan el Gobierno y sus delegados , el cual deber; 
residir en Reus. Si se faltase por la empresa á est; 
disposición, ó su representante se hallase ausent 
de Reus, será válida toda notificación hecha á L 
empresa, con tal que se deposite en la Secretaría de 
Gobierno de la provincia de Tarragona.

Art. 23. Para cubrir los gastos del servicio or
dinario v extraordinario que corresponde hacer a 
Gobierno con motivo de la inspección del camine 
reconocimientos y cualquier otro servicio que teng 
relación con su construcción y explotación, la em 
presa depositará anualmente á disposición del Go 
bierrio , y donde este designe , una cantidad que n 
podrá exceder de 30.000 rs.

Art. 24. No solo quedará la empresa obligada < 
cumplimiento de las prescripciones y cláusulas pre 
ceden lev. sino al ele la ley de ferro-carriles de 
de Junio de 1855, instrucción y condiciones apro 
badas por Real decreto de 15 de Febrero de 1856 
demas disposiciones dictadas ó que se dicten en I 
sucesivo con carácter general sobre caminos ti 
hierro.

Aprobadas por Real orden de 18 de Dieiembi 
de i 857.— Salaverría,

Eo. nombre y representación de la Sociedad Bor

rás . Ganals \ compañía, usando de las facultades 
que me confiere la cláusula 17 de la escritura de 
fundación de dicha Sociedad otorgada en 11 de Ju 
lio de 1856 ante el Notario público de la ciudad de 
Reus D. Magín Sostres y Torrá , y en cumplimiento 
de la Real orden que se me ha comunicado con esta

fecha, declaro hallarme en un todo conforme con las 
condiciones que comprende este pliego, y que las 
acepto en todas sus partes.

Madrid 18 de Diciembre de 1857.=P or la Socie
dad Borrás, Canals y compañía, el socio gerente.

TARIFA PARA EL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH A REUS.
PR EC IO S

POR CABEZA Y KILOMETRO,
De pe;aje. De trasf>orte. TOTA.L.

VIAJEROS.
Rs. vn. Cents. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

Carruajes de prim era clase.............. ..................................................................

Idem de te rce ra .................................... ...........................................................

»
))

28
25
17

»
»
»

15
11

8 ,

»
»
)>

43
36
25

GANADOS.

Bueyes, v a c a s , to ro s , caballos, m uías, anim ales de t i r o , ................
Terneros y cerd o s............................................ ......................................................
C orderos, ovejas y c a b r a s . . . ..................................................

»
»
)>

25
13

9

»
)>
»

11
7
5

»
»

36
20
14

POR TONELADA Y KILOMETRO.

PESCADO.

Ostras y pescado fresco con la velocidad de los viajeros................... 1 20 » 60 1 80

MERCADERIAS.

P rim era  c la se . — Fundición m oldeada, hierro y plomo labrado, 
cobre y otros metales labrados ó en b ru to , vinagres, vinos, be
bidas espirituosas, aceites, algodones, lanas, m aderas de eba
nistería, a z ú cares, cafés, especias, drogas, géneros coloniales
y efectos m anufacturados...............................................................................

S egu n da c lase .— G ranos, sem illas, h arin as, s a l , cal, yeso , m ine
rales, coke, carbón de piedra , leña , tablas, m aderas de car
pintería , mármol en bruto , sillería , betunes, fundición en bru
to, hierro en barras ó palastro, plomo en galápagos......................

T ercera  c la se .— Piedra de cal y yeso, sillarejos, piedra molinar, 
g ra v a , guijarros, arenas, tejas, ladrillos, p izarras, estiércol y 
otros abonos, piedra de em pedrar, y m ateriales de toda especie 
para la construcción y conservación de los cam inos......................

1

1

20

»

80

»

»

* »

60

50

40

1

1

1

80

50

20

OBJETOS DIVERSOS.

W a g ó n , coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca 
mino de hierro, que pasa vacío , y máquina locomotora que no
arrastra co n vo y . ...............................................................................................

Todo wagón ó carruaje cuyo cargam ento en viajeros ó m ercade
rías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes v acío s , se considerará para el cobro de este 
peaje como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen  convoy, 
cuando el convoy rem olcado, ya sea de viajeros, ó ya de m er
caderías , no produzca un peaje igual al que produciría la m á
quina con su lender.

» 30 20 )> 50

POR PIEZA Y KILOMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el in te r io r ... 
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los v iajeros, la ta

rifa excederá en ....................................................................................................
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tari

fa en los carruajes de una banqueta , y tres en los de d o s ; los 
que pasen de este número pagarán la tarifa de los asientos de 
segunda c la s e .............................................. .......................................................

»
)>

»

30

30

25

»

»

v>

20

20

11

»

»

»

50

50

36

D isposiciones g en erales <¡ue se han  de observar en  la p e r -
cep c ion  de los derechos de esta  t a r i fa .

1.a La percepción será por kilómetros , sin tener en  
consideración las fracciones de d istancia; de m anera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re 
corrido por entero.

27 I,a tonelada es de mil kilogramos (1.000 kilos). 
. . . . . . . .  y las fracciones de tonelada se contarán de diez
en diez kilogramos.

37 Las m ercaderías que, á petición de los que las re 
mesen , sean trasportadas con la velocidad que los viaje
ros , pagarán el doble de los precios señalados en la ta
rifa. Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ga
nados.

47 La cobranza de los precios de tarifa deberá h acer
se sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á m u 
chos de los que hacen rem esas, se entenderá la red u c
ción hecha para todos en general, quedando sujeta á las 
reglas establecidas para las demas rebajas. Las reduccio
nes hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á la 
disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta ta rifa ; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con quince dias de anticipación al 
en que han de com enzar á re g ir , dará conocimiento de 
ellas al Gobierno un mes ántes, para que sean exam in a
das y publicadas con las formalidades debidas. Las reba
jas de tarifa se harán proporcionalm ente sobre el peaje 
y el trasporte.

57  Todo viajero cuyo equipaje no pese más de treinta
kilogramos (30 kilos), . .................  solo pagará el precio de
su asiento.

67  Las m ercad erías, animales y  otros objetos no se
ñalados en la tarifa se con sid erarán , para el cobro de 
derechos, como de la clase con que tengan más analogía.

7 .a Los precios de peaje y de trasporte que se exp re
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargam ento pe
se más de cuatro mil quinientos kilogramos (4.500 kilos)

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de tres 
mil kilogramos (3.000 kilos).

Sin em b argo , la empresa no podrá rehusar la circu 
lación ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará 20 
por 100 más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar m a
sas indivisibles que pesen más de cinco mil kilogramos
( 5.000 k i l o s ) , ................... ni dejar circular carruajes que
con su cargam ento pesen más de ocho mil (8 .000).............
exceptuándose de esta disposición las locomotoras. Si k 
empresa consiente el paso de estas masas indivisibles ( 
carruajes, tendrá obligación de consentirlo también du
rante dos meses á todos los que lo pidan.

87 Tampoco se aplicarán los precios fijados en la t a 
rifa :

Primero. A todos los objetos que no estando expresa  
dos en ella no pesen , bajo el volumen de un m etro cú - 

; b ico, ciento veinticinco kilogramos ( i 25 kilosJ.

Segundo. Al oro y  plata, sea en barras, monedas ó 
labrados, al plaqué de oro ó de plata, al m ercurio y á la  
platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En  general á todo p aquete, bala ó excedente  
de equipaje que pese aisladamente ménos de cincuenta
kilogramos ( 50 k ilos) .......................cuando no formen parte
de remesas que pesen juntas más de cincuenta kilogra
mos (5 0  k ilos).................... en objetos de una misma na
turaleza , remesados á la vez y por una misma persona, 
aunque esten embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Go«= 
b ie rn o , á propuesta de la empresa.

Pasando de cincuenta kilogramos (50 kilos)................... el
precio de una bala será el de tarifa por kilómetro, sin que 
pueda bajar de 2 r s . , cualquiera que sea la distancia re 
corrida.

97 En virtud de la percepción de derechos y  precios 
de esta tarifa , y salvas las excepciones anotadas más ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, ex a c
titud y con la velocidad estipulada el trasporte de via
jeros. Los anim ales, géneros y m ercaderías de cualquiera  
especie serán trasportados en el orden de su núm ero  
de registro.

10. Los q ue mandan ó reciben las rem esas tendrán la 
libertad de hacer por sí m ism os, y á sus exp en sas, la 
comisión de sus mercaderías y el trasporte de estas des
de sus almacenes al cam ino de hierro y  vice v e rsa , sin  
que por eso la empresa pueda dispensarse de cum plir con 
las obligaciones que le impone la disposición anterior.

11. En el caso de que la em presa hiciese algún con 
venio para la comisión y  trasporte de que se habla an 
teriorm ente , con uno ó muchos de los que re m esan , ten
drá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

12. Los m ilitares y m arinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio , ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y  sus equipajes 
más que la mitad del precio de tarifa. Los militares y m a
rinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la cuar
ta parte de la tarifa por sí y  sus equipajes. Si el Gobier
no necesitase dirigir trbpas ó m aterial militar ó naval por 
el camino de hierro, la empresa pondrá inmediatamente 
á su disposición, por la mitad del precio de tarifa, todos 
los medios de trasporte establecidos para la explotación  
del camino. Los Ingenieros y  agentes del Gobierno desti
nados á la inspección y vigilancia del camino de hierro  
serán trasportados gratuitam ente en los carruajes de la 
em p resa, así como también los empleados encargados de 
las líneas telegráficas del Estado.

13. En los precios fijados en esta tarifa están inclui
dos todos los gastos accesorios. Por ningún concepto se 
podrá percibir derecho alguno bajo la denominación de 
carga , descarga, alm acenaje, registro ni ninguna otra en  
los apostaderos y estaciones del camino de h ie rro ; sien
do de cuenta de la em presa todos estos servicios y los de
mas que exija el tráfico de la línea.

14. Para los casos en que los efectos y  mercaderías 
trasportados por el ferro-carril perm anezcan por causa 
de sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó aposta-



deros más tiempo del necesario para ser conducidos á 
otros puntos, propondrá la empresa cada año á la ap ro 
bación del Gobierno un reglamento en que se fijen los 
precios y el servicio de depósito y almacenaje,

A probada por Real o rd en  de %7 de Jun io  de 1857, 

con a rreg lo  á lo que  en  ella se previene.----Es co

p ia .— E c h e v a r r ía .

Relación g e n e ra l del material que para el establecimiento del ferro-carril de Moutblanch á Beus podrá introducir la 
empresa concesionaria , con opcion á la exención de derechos que expresa el art, 20 , párrafo 5.° de la ley general 
de ferro-carriles.

■ IMPORTES

CLASES DE MATERIAL DE EXPLOTACION, To^ e i-

Rs. cénts. Es, cénts.

material FIJO.

Maderou
45.000 Durmientes de roble de las dimensiones de 2,80 metros largo , 0,25 a n 

cho y 0,45  ̂etef espesor, á 33 rs. uno .............. ...................... .......... ^ ...............
100.000 Cuñas de «ladera comprimidas para la colocación délos rails , á 700 rs. el

Hierro.

1.170 TdteefedaS cojinetes de prim era clase , á 700 rs. u n o . ..  . . . . .  v  . .
1.792 lá&m de raifs toda feaea, é e  fa f ée doble T sim étrica, a 1.000

128 Idem id. para los apartaderos, á 1.000 rs. ....................... .................................
20 Agujas con sus cajas de prim era clase , á 1.700 rs. u n a ............... .. . . . . -----
20 Cruceros para desvíos, á 1.600 rs. u n o ..................................................................

6 Plataformas ó planchas giratorias de primera clase para wagones y coches,
á 10.000 r s .......................................................... ...........................................  ........

' 3 Idem id. para m áquinas, á 35.000 r s ............. .......................................................
4 Bombas de alimentación para dar agua á las m áquinas ó diferentes punios

de la lín ea , á 4.000 rs .....................................................  ........................*..........
1 Máquina cabrestante completa para el servicio de la estación de Reus, á

95.486,98.............. .............. o......................................................................................
1 Máquina de vapor de fuerza cuatro caballos, para el taller, á 20.000 r s . .. 
1 Taller completo en estado ele funcionar para reparaciones de m áquinas. . . .

MATERIAL MOVIBLE.

4 Locomotoras con cilindros de 16 pulgadas y ruedas parecidas, con sus ten-
d e r s , á 250.000 r s ........... ........................................ .................................... .......... *

4 Coches de prim era clase, á 40.000 r s .......................................................... ..
10 Idem de segunda id., á 30.000 rs ............................................... .......................
15 Idem de tercera id., á 30.000 r s . ........... ............... ..................... .............................

3 Coches para conducción de equipajes, á 30.000 r s . . . . . . .  ...........................

10 Idem descubiertos , á 10.000 r s ................ ............... .. . . . . . . .  .

1.485.000

70.000
1.555.000

819.000

1.792.000
128.000

34.000
32.000

60.000 
105.000

16 000

95.486.98
20.000
50.000

3.15U 486.98

1.000.000
160.000 
300 000
450.000 

90.000
240.000
100.000

2.340.000

7.046.486,98

RESUM EN

Material fijo de m adera
Idem id. de h ie r ro ........... ............ ..................... ..
Idem m ovible .............. ...................................................... .........................

1.155.000 
3.151.486,98
2.340.000

Importe total................ ................................ 7.046.486,98

Aprobada, ■» Echevarría.

MINISTERIO DE ESTADO

Ultramar,

El G obernado r C ap itán  g en e ra l de P u e rto -R ico  
p a r t ic ip a ,  con fecha 30 de N ov iem bre  ú lt im o , que 
la  t r a n q u il id a d  p ú b lica  co n tin ú a  sin  a lterac ión  en 
el te r r ito r io  de su  m a n d o , y q ue  el estado sa n ita r io  
de  la Isla s igue  siendo  sa tisfac to rio .

QUINTA SECCION.
G OBE RN AD OR ES, D I P U T A C I O N E S  P R O V IN C I A !  E - S  AYUN TA

M I E N T O S .  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R IA S -
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA LE S.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condicionen bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Sevilla y Huelva.
1 /  El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde Sevilla á Huelva 
y  vice versa, pasando por los pueblos de Sanlúcar la Ma
y o r, M anzanilla, La Palm a, Niebla y San Juan de[ 
Puerto.

91.a La distancia que media entre los puntos extremos 
se correrá en 13 horas , con arreglo al itinerario actual, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratista el suficiente núm ero de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Sevi
lla , de acuerdo con el de Huelva.

5.* Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im por
te al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Sevilla.

9. El contrato d u ra rá  dos anos, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio,  y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta,

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratis ta  á la Adminis tración principal respectiva,  á 
fin de que con oportun idad  pueda precederse á nueva 
s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratis ta  tendrá  obligación de 
con tinuar  por la tácita tres meses más bajó el mismo p re 
cio y condiciones.

11. Si du ran te  el tiempo de este contrato  fuere nece
sario au m en ta r  ó d ism inuir  las expediciones,  v a r ia r  ó 
suspender  en parte  la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s ,  serán  de cuenta 
del contratista  los gastos de estas sTariaciones,  sin d e re 
cho a indemnización a lguna;  pero si de la variación r e 
sultare aumento de distancias, el Gobierno de term inará  
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista  d e 
berá  contestar, den tro  del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el a v iso , si se conviene ó no á 
c on tinua r  el servicio por la nueva línea que  se adopte.

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de las provincias de Sevilla y Huelva y  por los 
demas medios acos tum brados ,  y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de ellas,  asistidos do los Administradores  
principales de Correos de los mismos puntos , ei dia 22 
de Enero próx im o,  á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate  será la cantidad de 
36.000 rs. vn. anuales ,  no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para  presentarse  como Imitador será condición 
precisa depositar p reviamente  en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas prov incias ,  como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 3.000 rs. vn. 
en metá lico ,  la cua l ,  concluido el acto del remate ,  será 
devuelta á los in teresados ,  menos la correspondiente  al 
mejor postor,  que quedará  en depósito para garantía  del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato .

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el l icitador se com 
promete  á prestar  el servicio de que se trata. Estas p ro 
posiciones se p resentarán  en el acto de la subasta  , acre- 
di tando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará  en distinto  p l ie 
go, tam bién cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente.

17. Para  extender las proposiciones se observará  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Sevilla á Huelva y vice versa por el precio
d e  reales anuales ,  bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado  por S. 31.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos,  ó que contenga modificación ó c láusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente ,  se ex 
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual se remitirá  inm ediatam ente  el expediente  ai 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se ab r irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b i e 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por  la Superioridad , se ele
vará  el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atan te  los gastos de ella y de u n a  copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que  pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba l lenar para el 
o torgamiento de la e sc r i t u r a , ó impidiese que esta lenea 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista  conse rvar  en buen  
estado las maletas en  que se conduzca la correspondencia, 
y p re se rv a r  esta de la humedad y deterioro.

23. El contratis ta  no podrá conducir en sus caballerías 
viajeros , mercancías ni encargos ; y si prefiriese hacer 
el servicio en carruajes , estos deberán  suje tarse  al diseño 
que facili tará la Dirección para llevar solamente ¡a co r 
respondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia  publica sepan leer y es
cribir .

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 5 7 .=  Es c o p ia .= E l  Di
rector general  de Correos,  Luis Manresa.

DIRECCION G EN ERA L DE LO TERÍA S
CASAS DE M ONEDA Y MINAS,

El dia 30 de Enero próximo se celebrará subasta p ú 
blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar el servicio de extracciones é introducciones de 
las minas de Almadenejos durante el próximo año do 
1858 , bajo los precios máximos siguientes:

Mina Concepción.
Dos reales 50 cents, cada peso de minerales ó zafras 

que se extraigan á las superficies desde el medio iriso in 
ferior al segundo , y sitios que sobre él se hallen," por el 
pozo del Refugio. Cuatro reales cada peso de 20 arrobas 
que se extraigan desde el segundo piso, que sobre él se 
hallen por el pozo deSanC árlos. Seis reales cada peso que 
se extraiga por San Carlos, procedentes de las labores com
prendidas entre el segundo y tercer piso. Cinco reales 
cada peso que se extraiga por San Cárlos de las labores 
comprendidas entre el tercero y cuarto piso, pasando por 
el cuarto. Tres reales cada peso que se extraiga por San 
Cárlos procedente del quinto piso, hasta la mayor profun
didad de la 'm ina. Cinco reales 50 cénts. cada Vara cúbica 
que resulte construida en las maniposterías de la mina 
con los materiales introducidos por erasentistista.

M m a Valdeazogues.
Dos reales 59 cénts. por cada peso de 20 a rrobas  de 

mineral, zafras y maderas que se extraigan á la superf i 
cie por la cortadura  del cuarto piso , de todas las labores 
establecidas ó que se establezcan. Cuatro reales por cada 
peso que se extraiga por las cortaduras del tercer piso ó 
por las esperanzas. Diez reales cada vara  cúbica que r e 
sulte construida en  las maniposterías de la mina con los 
materiales que hubiese introducido el asentista.

M ina Entredicho,

Tres reales por cada peso de 20 arrobas que se ex tra i 
ga á la superficie, bien sea por el pozo superficial, ó bien 
por el pozo del socabon, hasta la boca de este. Cuatro rea
les por cada vara cubica de manipostería qu e  resulte c o n s 
truida en la m ina con los materiales que hubiese i n t r o 
ducido el asentista.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
el establecimiento de minas de Almadén y en la Direc
ción general del ramo. Las proposiciones se p resen ta rán  
a justadas al modelo siguiente:

« Me obligo á ejecutar los servicios de extracciones é 
introducciones de la mina de Almadanejos desde la ap ro 
bación del remate  hasta fin de 1858, ó hasta que se sus
penda la explotación de esta mina, por el precio d e . . . . . ,  

(Fecha y f i rm a .)
Lo que se anuncia  al público pa ra  su  conocimiento. 
Madrid 21 de Diciembre de ! 857 — Mariano de Zea.

El dia 30 de Enero  próximo se subastará pública y 
so lemnemente  en el establecimiento de minas de Alma
dén el servicio de desagüe de las minas de Almadenejos 
para ei próximo año de 1858, bajo los tipos m áx im o s  
siguientes: en la mina Concepción, de 20 rs, por cada 
dia na tu ra l ,  haciendo uso del artesón del quin to  piso en 
la mina Concepción: 7 rs. cuando las cubas tomen ei agua 
de San Cárlos:  4 rs. cada bomba por entrada de seis h o 
ras: en la V a ld ea zo g ue , 25 rs. por cada dia n a t u r a l , ha 
ciendo uso del artesón y bomba del tercer piso; 7 rs. c u a n 
do las cubas tomen el agua de dicho núm ero ;  4 rs. cada 
bomba por entrada do seis horas:  2 rs. por cada vara 
cúbica de espacio que resulte desaguada en el cuarto 
piso; y en la Entredicha , 48 rs, por cada 24 horas  en que 
se verifique el desagüe.

El pliego de condiciones se halla en las oficinas de 
esta Dirección general y en las de dicho establecimien
to con el siguiente modelo de proposición:

«Me obligo al desagüe de las minas Concepción , V a l -  
dea-zoque y E n tr e d ic h a , de Almadenejos,  d u ra n te  el año 
de 1858 , por los precios fijados en la condición i . 1 del 
pliego que s irve  para estas subastas.»

Lo que se anuncia  al público para su conocimiento. 
Madrid 21 de Diciembre de 1857.=Mariano de Zea.

El dia 30 de Enero próximo se subasta rá  púb l icam en
te en  el establecimiento de minas de A lm adén  el s e r 
vicio de extracciones é introducciones en aquellas minas 
duran te  el año inmediato de 1858, bajo los tipos m áx i 
mos de 2 rs. 92 cénts. por cada peso de 20 a r robas  que 
se extraigan de m in e r a l , zafra, he rram ien tas  inuti l iza
das y madera vieja ; u n  real 97 cénts. por igual peso 
que se introduzca de materiales para  manipostería  ; 32 
reales diarios por la introducción y conducción in ter io r  
del agua potable y cuidar de las cubas ,  y 11 rs. po r  
3ada vara cúbica de manipostería  que resulte  construida 
en cualquiera de las minas,

El pliego de condiciones se halla en las oficinas de 
esta Dirección general y en las de dichas minas.

Lo que se anuncia el público para su conocimiento. 
Madrid 21 de Diciembre de 1857.-=Mariano de Zea.

El dia 30 de Enero próximo tendrá  efecto en el es
tablecimiento de minas de Riotinto la subasta pública 
para  con tra ta r  el servicio de conducción de materia les v 
vitriolo du ran te  el próximo año de 1858, bajo los tipos 
máximos de 26 cénfs.  por cada carga de material  que se 
conduzca á las obras . y 5 rs por carrada  de vitriolo de 
peso de 90 á 100 arrobas.

Los pliegos de condiciones ^e ha llan  de manifiesto en 
las oficinas de esta Dirección general y en las de dicho 
establecimiento con el siguiente modelo de proposición: 

«D. X. . . . . . . ,  habiendo visto el pliego de condicio
nes para la subasta de conducción de materiales á las 
obras,  y de vitriolo á los caraleos de cementación n a t u 
ral que sean necesarios en el establecimiento de m inas 
de Riotinto en todo el año de 1858, se compromete  á v e 
rificar dicho servicio por precio de ....................  cada carga
de material,  y d e ................... por carrada  de vitriolo, con
entera sujeción á los pliegos de condiciones,

(Fecha y firmad
Lo q u e  se a n u n c i a  al púb l ico  para su c o n o c im ien to .  
Madrid 21 de  D ic iem b re  de  1857.-—M ariano  de Zea.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in t e r e s a d o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  s e e x p r e s a n ,  a c r e e 
d o res  al Estado p o r  déb i to s  p ro c e d e n te s  de  la D euda  del 
p e r s o n a l , p u e d e n  a cu d i r ,  p o r  sí ó por  m ed io  de  p e r s o n a  
a u to r iz a d a  al efecto en  la forma q u e  p r e v ie n e  la R eal  o r 
d e n  de  23 de F e b r e ro  de 1856, á la T eso re r ía  d e  la D i r e c 
c ión  g e n e ra l  de la Deuda,  de  diez á t r e s  e n  los d ia s  no  
f e r i a d o s ,  á re c o g e r  los c réd i to s  de  d icha  D eu d a  q u e  se 
l ian em it ido  á v i r tu d  de  las l iq u id a c io n e s  p r a c t i c a d a s  p o r  
las  r e sp e c t iv a s  of ic inas de  H ac ienda  púb l ica ;  e n  el c o n c e p 
to do q u e  p r e v i a m e n t e  l ian de  o b t e n e r  del D e p a r t a m e n t o  
de  l iq u id a c ió n  la f a c tu ra  (pie  a c r e d i t e  su  p e r s o n a l id a d ,  
p a r a  lo c u a l  h a b r á n  d e  m a n i f e s t a r  ei n ú m e r o  d e  sa l ida  
de  s u s  r e s p e c t i v a s  l i q u i d a c i o n e s .

Nú m ero  
do .salid?.
de las  l i -  h o m b re s  da los in teresados ,
q ni da ció-

n e s .

BARCELONA.

42404 Doña P i la r  A b arca .
42405 D. R a im u n d o  A la m b ra  y P a r i e n t e .
42406 D. R a m ó n  A ragonés ,
42407 D. Ju a n  Als ine t .
42408 D» Baltasar  Valverdo ,
42409 D. Joa qu ín  Berga .
42410 D. B u e n a v e n tu ra  Batlle y Costa.
42411 D. Miguel Bisbe.
42412 D. Domingo Bahil.
42413 D. F ra n c isco  Brugai .
42414 D. Mai a a no Buxeda,
42415 D. M ariano  B i osea.
42416 D. Manuel Bergada.
42417 D oña Josefa Carbonell .
42418 D. E d u a rd o  Com as y P a d re l l .
42419 0. I s id ro  Cruells.
42420 D, P ed ro  Casabo.
42421 D. J u a n  Castel ls v  Gimll.
42422 D. N arciso  Comas.
42423 D. Cristóbal  Cascante,
42424 D. Luis  C erre ró .
42425 D. José Creus.
42426 D. A ntonio  D u ra n .
42427 D. Jus to  Domi ngo Fita.
42428 I). Já im e  Baufachs.
42429 D. A n d rés  E sfrany .
42430 D. José E nrieh .
42431 D. G ab r ie l  Fon t  y Roeaforf.
42432 D. P ed ro  F e r r a n d o .
42433 D. José Foguet.
42434 D. José  Font.
42435 D. Aligue! F e r ra n d o .
42436 D. José G o rsas .
42437 í). Pab lo  Celada
42438 I) Manuel Gmdi
42439 D. Ju a n  l luguet .
42440 1). Ignacio  I r igoyen .
42441 D. José Ja n e r .
42442 D. F rancisco  L a c e m a .
42443 D. Ju a n  López.
42444 D. P ab lo  AÍallafre.
42445 D. José Mata.
42446 D. Martin  Maleí.
42447 D. Ped ro  Ñuño.
42448 D. J u a n  Oliver .
42449 D. Francisco  Planes.
42450 Doña Josefa de P ra ts .
42451 D. F ra n c isco  Pctit  y  Alauri.
42452 D. N arciso  P e r r a m o n  y de  Llauder.
42453 Doña R a m o n a  Pons.
42454 D. Ju a n  P ares .
42455 l). José P e r ram o n .
42456 D. F e rn a n d o  Par tagas .
42457 D. José Pujo!.
42458 Doña Josefa R a u re s .
42459 D. Já im e  Ros.
42460 D. A lber to  Roca.
42461 D. Jo a q u ín  Sociats .
42462 í). P e d ro  T orrebade l la .
42463 D, Manuel Y ilap lana .

GERONA.

42464 Doña T e res a  de Valle González .

LÉRIDA.

42465 D. Luis  Llinás .
42466 D. Ju l ián  Riieda.
42467 D, Ju i ian  Rueda,

NAVARRA.

42468 D. Francisco Asiain.
42469 Doña Dolores Alvarez Osorio.
42470 D. José Celiqueta.
42471 D. Andrés Erviti.
42472 Doña María Agustina Fraso,
42473 Doña Francisca Javiera Guerque.
42474 Doña Gregoria Guajardo.
42475 D. Andrés Ibañez.
42476 D. Javier Yanguas.
42477 Doña Cármen Lorente.
42478 D. Nicolás Laviano.
42479 D. Fidel Alodet.
42480 D. José Alaría Marín.
42481 D. Tomas Martínez.
42482 D. Juan Antonio Sánchez,

T E R U EL ,

42483 D. Ramón Lázaro.
42484 D. Pedro López,
42485 D. Manuel Lucea.

ZARAGOZA.

42486 D. Mariano Campillo.
42487 D. Román Ferrer.
42488 D. Benito Gil.
42489 D. Alariano Jiménez.
42490 D. Pedro Gonzalo.
42491 D. Alariano Asensío.
42492 Doña ATelchora Gutiérrez.
42493 D. Francisco .Hernández.
42494 D. Feliciano Lovera.
42495 D. Estéban Masmitja.
42496 Doña María Matías de Gracia.
42497 D. Pascual Antonio Alartinez.
42498 D. Alanuel Obanos.
42499 Doña Valentina Perez.
42500 D. Alariano Pastor.
42501 D. José Parrilla.
42502 D. Valero Juiian Ripoll.
42503 D. José Sanchon.
42504 D. Ramón Salaverri.
42505 D. Francisco Sancho,
42506 D. Gaspar Torra.
42507 D. Alanuel Tello.
42508 D. Eugenio Uson.

Aladrid 18 de Diciembre de 1857=V .° B .°=El Direc
tor general, Presidente, O caña,=El Secretario , Angel F 
de Heredia.

BARCELONA.

42509 D. Miguel Frey.
42510 D. Francisco Font.
42511 D. Ramón Masana.
42512 D. Juan Miguel Nogueras.
42513 D. Domingo Portusach,
42514 D. Feliciano Pi.
42515 D. Francisco Prats y Aguiló.
42516 D. Jáime Roure.
42517 D. Alanuel Ribé.
42518 D, Pedro Nolasco Tenas,
42519 D, José Vi la

BA LEA RES.

42520 D. Alateo Ron y Roig.
42521 D. Aliguel Carbonell.
42522 D. Aliguel Cobas.
42523 D. Alateo Cañellas.
42524 D. Bartolomé Coll.
42525 Doña Josefa Girer y Aíateu.
42520 D. Juan Dover.
42527 D. Antonio Fedelech.
42528 D. Jáime Fullona.
42529 D. Juan Fornaris y Sampol.
42530 D. Pedro Francisco Ferrer.
42531 D. Pedro Gomila.
42532 D. Francisco Gaya.
42533 D. Francisco Hernández.
42534 D. José Jagnotot.
42533 D. Juan Llinás.
42536 D. Bernardo Marico.
42537 D. José Mir.
42538 D. Jáime Prima.
42539 D. Antonio José Royo,
42540 D. Juan Roselló.
42541 D. Pablo Rullan.
42342 D, Agustín Ruiz de Alemany,

GERONA.

42543 D. José Basagañas.
42544 D. Juan Biadilla.
42345 Doña Catalina Brangari y Casapoma.
42546 D. Ramón Degés.
42547 D. Francisco Frigola.
42548 D. Francisco Fábregas y María Martí.
42549 D, Pablo Forrens.
42550 D. Estéban Gelada.
42551 D. José Izal.
42352 D. Francisco Jutibar.
42553 D. Lorenzo Lagunilla.
42554 D. Félix Alas.
42555 D. Antonio y Alargarita Nicolau.
42556 Doña María del Cármen y Josefa Nadal.
42537 D. Benito Pages.
42558 Doña María del Cármen Riera.
42559 D. Miguel Riera.
42560 D. Francisco Sigues.
42561 D. Narciso Trobat.
42362 D. Francisco Yilella.
42563 D. Pedro Valles y Cladera.

LÉRIDA.

42564 D. Ramón Gort.

NAVARRA,

42563 D. Victoriano Ita.

OVIEDO.

42566 D. Santos Alvarez.
42567 D. Alanuel Armayor.
42568 D. Francisco Balíina.
42569 D. Juan Antonio Collada.
42570 D. Antonio Diaz.
42571 D. José Galan.
42572 D. José García.
42573 D. Luis Gomiciaga.
42574 D. Alanuel Guarde.
42575 D. Bernardo Llamedo.
42576 D. Alonso Alartinez.
42577 D. Joaquín Rodríguez.
42578 D. José Reguero.
42579 D. Manuel Dionisio Rodríguez
42580 D. José Sasíego.
42581 D. Ramón Suarez.
42582 D. Pedro Suarez.
42583 D. Felipe Alonso Trelles.

T E R U E L .

42584 D. Joaquín Gonzalo.
42583 D. Blas Lorenzo.
42586 D. Ramón Aloliner.
42587 D. Valero Martin.
42588 D. Alariano Aledina.
42589 D. Nicolás Minguez.
42590 D. Vicente Alontolin.
42591 D. Ramón Nicolau.
42392 D. Bartolomé Oliete.
42593 D. Joaquín Oliete.
42594 D. Aliguel Oliete.
42595 D. Antonio Pardo.
42596 D. Joaquín Pascual 1."
42597 D. Joaquín Pascual 2.°
42598 D. Francisco de Pi.
42599 D. Damian Perez.
42600 ' D. Antonio Peribañez.
42601 D. José Perez.
42602 D. Pedro Perez.
42603 D, Francisco Perez.
42604 D. Vicente Peña.
42603 D. Blas Puch.
42606 D. Aliguel Quilez.
42607 D. Gaspar Quilez.
42608 D. Juan José Ramón.
42609 D. Jacinto Boeh.
42610 D. Roque Rodríguez.
42611 D. Pedro Sánchez.
42612 D. Joaquín Sebastian.
42613 D. Antonio Silvera.
42614 D. Fernando Tell.
42615 D. Miguel Torres.
42616 D. Silvestre Torres.
42617 D. Urbano Traver.
42618 D. Hilario Vicente.
42619 D. Romualdo Vicente.
42620 D. Pedro José Villalva.
42621 D. Juan Villanueva.

Aladrid 19 de Diciembre de 1857.=V.° B ,°=El Directo]
g e n e ra l ,  Presidente, O caña.=E! Secretario, Angel F. ch 
Heredia.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley de P resu
puestos de 25 de Julio de 1855 dice : «Con el fin de p re 
caver ocultaciones y fraudes rn  la percepciQU de }p$ l i 

beres de clases p asiv as, dispondrá el Gobierno revistas 
periódicas de presente que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia donde radican sus pa
gos , así como de no haber sufrido alteración en el dere
cho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en Real órden de 22 de Agosto de 1855, que insertó la 
Gaceta de Madrid del dia 24 del mismo, todos los señores 
cesantes , jubilados y pensionistas de M onte-pio, rem u
neratorias y de gracia que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorería central y residen actualm en
te en esta corte , se servirán presentarse personalm ente 
al Contador que suscribe, desde el dia 2 al 21 inclusive 
de Enero próxim o, provistos de los documentos siguien
tes : los señores cesantes y jubilados con la certificación ú 
oficio original expresivo de su clasificación; con un cer
tificado del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito 
respectivo que justifiquen hallarse empadronado en el 
punto de su vecindad, y con la declaración siguiente que 
podrán extender y firm ar á continuación del certificado 
precedente: «Declaro bajo mi responsabilidad no perci
b ir otra cantidad sobre fondos generales , provinciales ni 
municipales más que la de (cesantía , jubilación , Monte- 
pio &c.) consignada en la Tesorería central.» Las pensio
nistas de todas clases presentarán la comunicación , cer
tificación ú oficio o rig inal, expresivo de la concesión del 
haber que disfrutan , y la fe de estado con el certificado 
de residencia y la declaracian expresada para los cesantes 
y jubilados, puesto uno y otro á continuación de dicha 
fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personalmen
te en esta Contaduría con los requisitos indicados por h a 
llarse ausentes de Aladrid tem poralm ente, deberán lle
narlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional del punto donde se encuentren si fuese en 
España , y si en el extranjero ante el Cónsul español más 
inmediato, expresando aquella circunstancia é igualm en
te su verdadera vecindad , y los individuos que se hallen 
en pueblos de esta provincia practicarán dichas diligen
cias ante el Alcalde constitucional respectivo, cuya auto
ridad deberá rem itir directam ente á esta Contaduría den
tro de los seis dias siguientes al 21 de Enero citado, los 
documentos que presenten los interesados avecindados en 
el término de su demarcación , acompañado de los demas 
justificantes prescritos, y una nota individual de las ob
servaciones que consideren convenientes acerca de los 
m ism os, de conformidad con lo mandado en la regla 11 
de la mencionada Real órden de 22 de Agosto de 1855.

Si algún individuo de los que residen actualmente en  
esta corte no pudiese presentarse en persona en esta Con
taduría por hallarse imposibilitado físicamente , se servi
rá rem itir á ella el oportuno av iso , expresando con toda 
claridad las señas de su habitación para que pueda pasar
se á exam inar y recoger el documento que debe pre
sentar.

Con objeto de que los señores interesados cuyos h a 
beres radican en la mencionada Tesorería central no ex
perimenten la menor incomodidad posible para cumplir 
con la revista preceptuada, y establecer al propio tiempo 
la uniformidad debida en la redacción de los documentos 
que han de presen tar, podrán servirse recoger previa
mente de esta Contaduría en los dias no feriados, de dos 
á cuatro de la tarde, ios impresos de certificado adecua
dos á la situación en que cada uno se encuentre.

Madrid 21 de Diciembre de 1857.=Josá Fullós. 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el expediente de alcance que se sigue en esta Ad
m inistración contra D. Luis de la P iedra, Tesorero que 
fué de la Caja nacional de Amortización, por el desfalco 
y sustracción cometida en la expresada Caja en el año de 
1843, importante 272.179 r s . , se han practicado varias 
diligencias para cubrir este alcance; teniendo presente 
cuanto previene la ley orgánica del Tribunal de Cuentas 
del Reino y por hallarse ausente el D. Luis de la Piedra, 
han sido citados él ó sus herederos ó persona que legíti
mamente lo represente, por medio de anuncio en la Gaceta 
y Boletín oficial, al tenor délo marcado en los artículos 124 
y 125 del reglamento orgánico del expresado superior 
Tribunal : la no comparecencia dió lugar á que se pasase 
el expediente al Fiscal y que por su informe se pidieran 
noticias á la Dirección de la Deuda sobre las fianzas, so
bre quiénes fueron los Jefes que dieron posesión al Piedra 
y cuáles lo eran cuando resultó el alcance. Contestado 
por la Dirección que las fianzas fueron sustraídas por el 
Piedra y que los Jefes lo eran D. Félix D’Olhaberiaque y 
Blanco y D. Joaquín Suarez del Villar, la Administración 
remitió en 5 de Setiembre el expediente al Excmo. Sr. Go
bernador para que declarara si habia responsabilidad 
subsidiaria y contra quién procedía: el Excmo. Sr. Go
bernador se sirvió oir en 9 del mismo al Sr. Fiscal, el 
cual opinó en 26 del mismo que debían ser emplazados, 
así D. Félix D’Olhaberiaque y Blanco como D. Joaquín Sua
rez del V illar: y  esta Administración, ignorando el p a ra 
dero de D. Félix D’Olhabcriaque y Blanco, y á fin de que 
tenga efecto el requerim iento que previenen los artículos 
88 y 89 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas, 
le c ita , llama y emplaza á él ó á sus herederos ó perso
nas que legítimamente lo rep resen ten , para que en el 
térm ino de 30 dias se presenten en esta Administración 
á responder de los cargos que le resultan , según más al 
porm enor aparece de la adjunta certificación, requirién- 
dole por el presente de pago, mancomunadamente con 
D. Joaquín Suarez del Villar, de los 272.179 rs.

Madrid 28 de Noviembre de 1857.=Demetrio Astudillo.

D. Antonio Bravo, Oficial primero In terventor d é la  
Administración principal de Hacienda pública de esta 
provincia , de la que es Jefe D. Demetrio Astudillo.

Certifico, que según el expediente de alcances que se 
sigue en esta Administración contra D. Luis de la P ie
d r a , Tesorero que fué de la Caja nacional de Amortiza
ción , por el desfalco y sustracción cometida en la expre- 
presada Caja en el año de 1843 , im portante 272.179 rs., 
después de practicadas varias diligencias y emplaza
mientos al deudor para hacer efectivo el reintegro á la 
Hacienda, se remitió el expediente al Excmo. Sr. Goberna
dor para que providenciara, y este, después de haber o í
do al F iscal, se conformó con su p a rece r, que es el si
guiente :

«El Promotor fiscal dice que procediendo declarar la 
responsabilidad subsidiaria de los Jefes del alcanzado Don 
Luis de la Piedra, ya provenga este del hecho de h ab ér
sele dado posesión del destino de Tesorero sin prestar 
fianza, ya de haber dejado en arcas y á disposición del 
mismo alcanzado bajo la simple garantía de un depósito 
los valores que la constituían y en que consiste el des
cubierto , y conocidas como son ■ . orsonas que con
tal carácter de Jefes se hallaban al frente de la Caja na
cional de A m ortización, así en la época que Piedra en 
tró á desempeñar su destino , como en la que ocurrió la 
sustracción de los efectos del depósito , marcado está en 
el artículo 128 del reglamento de 2 de Setiembre de 1853, 
que debían ser emplazados así D. Félix D’Olhaberiaque 
y Blanco como D. Joaquín Suarez del Villar, en el caso 
de ignorarse su paradero y no poder tañer lugar el r e 
querimiento personal y audiencia previa que exigen los 
artículos 88 y 89 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas. Si por consecuencia de este requerim iento y au
diencia, ó de la declaración de contum acia, el expediente 
hubiera de seguir por la via de apremio contra los b ie
nes de los Jefes, V. E. ó la Administración en quien ha 
delegado su instrucción podrán declarar subsidiaria y 
m ancom unadamente responsables á e s to s , al prim ero 
por hallarse consignada la responsablidad de los que dan 
posesión sin prévia fianza á ios empleados obligados á 
prestarla, y el segundo por no haber cautelado los valo
res en que "consistía, permitiendo que el mero depósito 
que se constituyó se falsease, dejándolo á cargo del m is
mo empleado que lo prestó en garantía del destino que 
desempeñaba.

En su virtud, podrá V. E. acordar según se propone 
con mérito á los artículos citados del reglam ento ó como 
mejor pareciere.

Y habiéndose conformado el Excmo. Sr. Gobernador 
con el anterior parecer, y para que tenga efecto el re 
querimiento por medio de citación ó inserción en la Ga
ceta y Boletín oficial de la prov incia , según marca el a r 
tículo 124 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas , libro la presente, visada por el Sr. Administrador, en 
Aladrid á 28 de Noviembre de 1857, =  V.° B.° =  Astudi
llo. «= Antonio Bravo. 4772—1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
La Sellera, dotada con 2.000 rs. vn. anuales, los asp iran 
tes á dicha plaza pueden dirigir sus solicitudes á la in
dicada Corporación durante el término de un mes, á con
tar desde la publicación del presente anuncio en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia, según se halla 
prescrito en el art. 97 del reglamento aprobado para la 
ejecución de la ley municipal vigente.

Gerona 18 de Diciembre de 1857.=José de U rbizton- 
do Fernandez de Córdoba. 4963

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALGODONALES.

Se halla vacante el destino de Secretario del Ayunta
m iento  constitucional de esta villa , dotado con el sueldo 
de 6.600 rs. anuales, pagaderos de los fondos m unicipa
les : los que aspiren á él dirigirán sus solicitudes á la re 
ferida C orporaw a <?« t i  p l w  de 30 d ias? d m a t e  cuyo



período ha de proveerse, con tal de que se hallen ador
nados con los requisitos prevenidos por la ley.

Algodonales 13 de Diciembre de 4857.«==E1 Alcalde, 
Gonzalo M erendó y Sánchez. ==* El Secretario interino, 
Juan Perez. 4960

COMISION SUPERIOR
DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Hallándose vacantes en esta provincia las escuelas 
públicas de ámbos sexos que expresa la lista puesta á 
continuación, con los sueldos que se expresan , ademas 
de la casa y retribuciones de los n iñ o s , según previene 
la ley de instrucción pública, esta Comisión superior ha 
acordado que se provean mediante oposición , cuyos ejer
cicios se verificarán en los dias 20 y siguientes del p ró 
ximo Enero, en la hora y sitio que con la debida antici
pación se dirá en los periódicos de esta capital. Ademas 
de las escuelas que se anuncian, serán también provistas 
las que vacaren hasta el dia de la oposición ó de resul
tas de ella.

Los maestros y m aestras que aspiren á obtenarlas d e 
berán presentarse personalm ente en la Secretaría de esta 
Comisión superior con seis dias de anticipación al en que deben principiar los ejercicios, exhibiendo en el acto con sus respectivas solicitudes el título que tengan ó copia 
autorizada de é l , la partida de bautism o que acredite 
pasar de la edad de 21 a ñ o s , certificación de su buena 
conducta librada por el Ayuntam iento y cura párroco 
del pueblo de su residencia, y los demas documentos que 
justifiquen los méritos especiales que cada uno tenga que alegar.

* Los ejercicios se verificarán con arreglo al program a 
publicado por la Dirección general de Instrucción púb li
ca en Real órden de 3 de Febrero de 1855 , si disposicio
nes posteriores á la fecha de este anuncio no establecie
ren  modificación alguna.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1857.= E i Presidente, 
Angel de Losada.=El Secretario , Tomas Bernal y Assó.

Lista de escuelas vacantes.
La de Lum piaque, escuela elemental de n iños, dotada 

con 3.300 rs. anuales.
La de A ñ on, id. id. id., con 3.300.
La de S ád aba , id. id. de n iñ a s , con 2.500.
La de Ja rq u e , id. id. id . , con 2.400.
La de Nonaspe , id. id. id . , con 2.200.
La de A ñ on , id. id. id. , con 2.200.
La de Lum piaque, id, id. id , con 2.200. 4957

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A I F S ,

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz 
Magistrado do Audiencia de fuera de Madrid. Secretario honora
rio de S. M. y  Juez de primera instancia de Lavapies de esta 
corte, dictada en los autos ejecutivos seguidos en dicho Juzgado 
á instancia de D. Julián Truela con D. Manuel Martínez Maestre 
sobre pago de m aravedís, y  refrendada por el Escribano de 
número D. Juan Francisco Morcillo, se sacan nuevamente á pú
blica subasta por término de ocho d ia s , y  en el precio de su re
tasa, que lo es 45 rs. cada uno. 300 ejemplares de la Santa Biblia 
que aparecen embargados en dichos autos; y  se señala para su 
remate el dia 4 de Enero del año próximo de 1858, á las doce de 
su mañana, en la audiencia de S. S. .',997

Don Eduardo de los Rios y  de Acuña, Caballero Comendador 
de la Real y  distinguida Orden española de Carlos IIT. Jeje de 
Administración civil y  Juez de primera instancia del distrito de 
San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo v  emplazo por segunda vez y  
término de 30 dias á todos los que se consideren con algún de 
recho para contradecir la pertenencia de la casa núm. 128 nntrí 
guo de la calle de las Bu1a s.d e  esta ciudad, al vínculo fundado 
por D. Juan de la Peña G onzález, que ha venido disfrutándola 
hasta de presente. Las personas que creyeren encontrarse asistí- 
tidas de ese derecho deberán presentarse á deducirlo com peten
temente en mi Juzgado, por la Escribanía del infrascrito, dentro 
de dicho términ o  que corre desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de M a d r id ; apercibidas de que en su defecto se 
procederá á confirmar la enunciada propiedad en los legítimos 
poseedores del vínculo, con los demas pronunciamientos que cor
respondan.

Cádiz 14 de Diciembre de 1857 — Eduardo de los Ríos y  de
A cu ñ a— José María Ruiz de Quintana. 4966

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de primera instancia de esta capital, refrendada del Es
cribado de su número D. Pedro Clemente Marín, se cita, llama v  
emplaza á D. Tomas de la F uente, cuyo domicilio y  paradero se 
ignora, ó á la persona ó personas poseedoras de las acciones se
ñaladas con los núm eros 168, 169, 170 y  171, á fin de que en el 
término de nueve dias comparezcan á contestar á la demanda in
terpuesta por el presidente de la sociedad minera titulada La Mi-  
lanesa  sobre amortización de las referidas acciones; pues que de 
no verificarlo se dará á los autos el curso correspondiente, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 4965

El infrascrito Escribano público y del Juzgado del distrito de 
San Beltran de esta ciudad de Barcelona y  su partido.

Certifico, que en el pleito seguido en este Juzgado, y  bajo mi 
actuación, entre partes, de D. Pablo Zanné y  D. Bartolomé Pal -  
tazoni contra D. Juan Bautista Zanné, se ha proferido la senten
cia del tenor sig u ien te :

«D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de S. M. y  
J uez de primera instancia del distrito de San Beltran de esta ciu
dad de Barcelona y su partido.

En el pleito sobre liquidación de cuentas de la fonda-posada  
y  café del Rincón, establecida en esta ciudad, cuya administra
ción tuvo á su cargo D. Juan Bautista Z ann é, vertiente en este 
Juzgado entre D. Pablo Zanné y  D. Bartolomé Pattazoni, actores, 
y  en su nombre el Procurador D. Pedro F ábregas, y  el referido 
D. Juan Bautista Zanné, dem andado, y  en su voz el Procurador 
D . Tomas P lá :

V istos:
Fallo, que por lo resultativo de autos debo declarar y  declaro 

en crédito de D. Pablo Zanné la cantidad de 38.784 rs., á saber 
24.626 rs. por el capital que aportó en la sociedad habida entre 
iich o s  interesados; 3.888 rs. por sus salarios, según lo estableci
do por acuerdo entre los socios, y  10.270 rs. por su parte de 
beneficios en la sociedad:

Asimismo declaro en crédito de D. Bartolomé Pattazoni la can
tidad de 41.349 rs., á saber: 26.431 rs. por la parte de capital que 
aportó á la socied ad; 3.888 rs. por sus salarios según el citado 
acuerdo, y  11.030 rs. por la parte de beneficios que le corres
ponde en la misma, condenando como condeno á D. Juan Bautis
ta Zanné á que dentro el término de 10 dias les dé y pague respec
tivamente las citadas cantidades, y  con condena de costas al c i
tado D. Juan Bautista Zanné. Por esta mi sentencia así lo pro
nuncio, mando y  firmo. — Francisco Marco Padilla.

Barcelona 21 de Setiembre de 1857.
Esta sentencia ha sido leida y publicada por el Sr. D. Francis

co Marco P adilla , Juez de primera instancia del distrito de San 
Beltran de esta ciudad de Barcelona, en audiencia pública del 
dia de hoy: doy fe.— Juan Fochs y Domenech, Escribano.»

Y asimismo certifico, que como se ignora el actual paradero del 
mencionado D. Juan Bautista Zanné, cuyos poderes lia renunciado 
su Procurador D. Tomas Plá, apelando al mismo tiempo condi
cionalmente de la transcrita sentencia, el propio Sr. Juez, con pro
videncia del 2 del actual, ha acordado que para que dicha sen
tencia, así como la renuncia de poderes mencionada, llegue á no
ticia de D. Juan Bautista Zanné, se publique en los periódicos de
signados por la lev e n  iguales casos; previniéndose al mismo tiem
po al susodicho D. Juan Bautista Zanné que dentro el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado por medio de otro Pro
curador ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le dará por 
decaído de su derecho, señalándosele los estrados del Tribunal 
para las notificaciones hacederas.

Y para que conste doy la presente, que firmo en Barcelona á 
11 de Diciembre de 1857.—Juan Fochs y Domenech. 4958

D. Braulio Guijarro, Juez de primera instancia del partido á 
que da nombre esta ciudad &c.

Por el presente y término de 30 dias cito, llamo y emplazo á 
Gorgonio García, vecino de Torrejoncillo del R ey , para que se 
presente en este Juzgado á ser notificado de la sentencia pronun
ciada por S. E. la Audiencia territorial de Albacete encausa con
tra Pascual Martínez y consortes por heridas al Gorgonio; pre
viniendo á este que pasado dicho plazo sin haberlo hecho se h a 
rá saber por su ausencia á los estrados del Juzgado, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 22 de Diciembre de 1 8 5 7 .= Braulio Guijar- 
ro .= P o r  su m andado, Mamerto José de Alique. 4959

D. Estanislao Muñoz y Ortiz, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia de la ciudad de la Laguna y  su parti
do, en la provincia de Canarias.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José M artínez, Anto
nio, Santiago y  Domingo Espinosa, hijos de Doña Antonia Mon
tañés, vecina que fué del pueblo de la Matanza, é interesados en 
la testamentaría de esta , para que en el término de un año, con
tado desde el dia en que se fije el presente en la Gaceta de Ma
dr id ,  personarse puedan por sí ó por persona legítim am ente au
torizada á deducir el derecho de que se crean asistidos á dicha tes
tamentaría; apercibidos, de lo contrario, á lo que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna, en la Isla 
de T enerife, á 20 de Noviembre de 1857. =  Estanislao Muñoz.=-  
Por mandado de S. S., Domingo Ruiz y  M ora, Escribano pú
blico. 4961

D. Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Juez especial de Hacienda 
pública de la provincia.

Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á to
dos los que se crean con derecho á los bienes que poseia D. An
tonio Cordero, piloto que fué de la Real Armada, que se ausentó 
de la ciudad de Cartagena hace más de 30 años, ignorándose su 
paradero, sitos en la jurisdicción de la villa de A lham a, de esta 
provincia, para que en el término de 30 dias , á contar desde la 
fecha, lo deduzcan en este Juzgado, en el que se sigue expe
diente sobre declaración de mostrencos de dichos bienes por no 
tener dueño conocido ; advitiéndose que últimamente poseyó  
aquellos Juan González Cerón, vecino que fué de la indicada vi
lla de Alhama . como apoderado del D. Antonio Cordero.

Dado en Murcia á 19 de Diciembre de 1857. =  Francisco de 
Ripa. =  Por mandado de S. S., Juan de la Cierva. 4962

D. Esteban Sandoval, Juez de primera instancia de esta villa 
de Villa joyosa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primero y  último 
edicto á D. José Nogueroles, presbítero, natural y  vecino de es
ta villa, contra quien se sigue causa criminal de oficio sobre aten
tado y  desacato grave á la Autoridad, de la que resulta ser otro 
de los reos, para que en el término de 30 dias se presente en las 
cárceles de esta cabeza de partido á responder á los cargos que 
le resultan; pues de lo contrario se sustanciará en su rebeldía, y  
las notificaciones y diligencias se entenderán con los estrados del 
Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yillajoyosa á 16 de Diciembre de 1857. =  Esteban 
San doval— Por su mandado, Jaime Urrios y Ballestee. 4964

P A R T E  NO OF I C I AL .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO.' NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s ic io n e s  f e l ic it a n d o  á  s . m . p o r  s u  f e l i z  a l u m b r a 
m i e n t o .

SEÑORA: El Ayuntamiento de la M. N. L. y A. ciudad 
de Betanzos, poseído del más inexplicable gozo en vista 
del fausto y dichoso acontecimiento del natalicio de un 
augusto Príncipe de Asturias con que la Divina Provi
dencia tuvo á bien favorecer las deseadas esperanzas de 
todos los buenos españoles , acude presuroso á L. R. P. 
de Y. M. felicitándola por tan grato suceso, en el que á 
la vez que ven realizados los deseos de m adre, m iran asi
mismo asegurada la sucesión á la Corona de una m anera todavía más Fija y estable.

¡ Que el Cielo co nserv e , S eñ o ra , dilatados años la 
preciosa vida de V. M. y la del tierno vastago que acaba 
de dar á luz para felicidad y ventura de esta m agnánima nación!

Casa Consistorial de Betanzos 12 de Diciembre de 
1857 .= S eñora .= A  L. R. P. de Y. M.=E1 Presidente , Fer
nando Vázquez Carril. == El primer Teniente de Alcalde, 
José Sánchez Vaam onde.=El segundo T eniente, Jacinto 
Souto.—Celestino Rodríguez— Antonio Guerra Carballo.— 
Manuel Vega—Angel López.— José María M iño.=Ignaeio 
Lagares. =  Domingo N uñez.=A ndres Dau. =  Juan María 
P erez , S índ ico—Vicente Villar.—Agustín Domínguez Es- piñeira , Secretario.

SEÑORA : El Ayuntamiento de la ciudad de Mataré 
tiene la alta honra de poner á L. R. P. de V. M. la expresión de las más entusiastas felicitaciones que en su 
corazón le dirigen sus leales adm inistrados por el fausto nacimiento del Sermo. Sr. Príncipe de Asturias.

P a rtic ip a n d o  del in d e c ib le  jú b ilo  en  q u e  reb o sa  el p e 
ch o  d e  V. M ., se  c o n g r a tu la n  á la v e z  p o r  e l p o r v e n ir  d e  
p a z ,  g lo r ia  y  b ie n a n d a n z a  q u e  au g u ra  tan fe liz  a c o n te 
c im ien to .

Dígnese V. M. acoger con su natural bondad los h u 
mildes pero sinceros y ardientes votos de los m atarone- 
s e s , que agradecidos á las altas bondades del Ser Supre
mo, no cesarán de rogarle que conserve dilatados años la 
preciosa vida de V. M. y la 110 menos deseada del augusto recien nacido.

Mataré 4 de Diciembre de 1857.= S eñora .= A  L. R. P. 
de V. M. — El Alcalde accidental, Salvador Bernadet.— 
Francisco Rafart — Antonio G ualba.=L uis C odina .= N ar- 
ciso Yalls.=José Ilazta. — Joaquín Esquerra. =  Salvador 
M anoz.=Buenaventura R en'er. = M anuel P ascu a l.= Ju an  
B ru net.= Juan  F inestras.=José Blanch — Andrés C o rtés .=  
José B ras.=A ntonio R uaira.=José Francisco Sagalés, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Elche , en la 
provincia de Alicante, que abajo suscribe, puesto á los 
R. P. de Y. M ., con el m ayor respeto dice: que na tu ra l
m ente entusiasta esta población por su Reina, y ansiosa 
se inmortalice su nom bre con la sucesión de varones dig
nos del adquirido por sus augustos progenitores , ha hen 
chido de alegría los corazones de todos sus habitantes la 
fausta noticia del feliz alum bram iento de V. M. dando á 
luz un Príncipe; y desde en tonces, en justo tributo de 
gratitud al Todopoderoso por tan singular favor, no cesan 
de darle gracias y  de rogar continúe concediendo á V. M. 
ún pronto restablecim iento, y á ám bos una larga vida 
para que hagan la felicidad délos españoles por que tanto se desvela.

Reciba V. M. con la m aternal bondad que la caracte
riza una nueva prueba del sincero aprecio y constante 
adhesión que la profesan los vecinos de su antigua villa.

Elche 15 de Diciembre de 1857.—Señora.—A L. R. P. dé 
V. M.— Rafael Llofrin. =  Matías Santam aría, =  Juan Serra 
y Perez.—José Sánchez.— Antonio Cam pos.=José F en o ll.=  
Manuel M ontenegro.= Tomas Mora. =  Jerónimo Ruiz.=» 
Tomas Fenol!. =  Pascual Linares. =  Joaquín Rodríguez y Sánchez, Secretario,

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de la villa 
de Valls, en la provincia de Tarragona, poseído del más 
completo júbilo por el feliz natalicio del augusto Príncipe 
heredero del excelso Trono de V. M., se presenta á S. R. P. 
á ofrecer su justo homenaje y  á tribu tar el más cumplido 
parabién p o rtan  plausible suceso, que augura dias de felicidad y de ventura para la nación española.

Dígnese V. M. acoger con su natural benevolencia 
este tributo de am or y adhesión, y reciba tam bién los sin* 
ceros votos con que este Ayuntamiento ruega á Dios para 
que conserve largos años la preciosa vida de Y. M ., del 
augusto Principe y demas regia estirpe para el bien y prosperidad de la Monarquía.

Valls 10 de Diciembre de 1857 .= S eñora .= A  L. R. P. de 
V. M.—El P residen te, Pedro Francisco Segú y C añellas.=  
Ramón Grau — Francisco Mas.—Juan Rodon — Francisco 
Bufarull.=*Pedro S egura— Francisco Y alenti, S índ ico .=  
Francisco V iiam ayor.=José B aila—Domingo Pedro— José R odon, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de la villa de Villafranca del Panadés tiene el honor de felicitar á 
V. M. por el anhelado natalicio del Príncipe heredero del Trono de San Fernando.

Tan fausto acontecim iento, Señora, ha llenado de jú 
bilo á los habitantes de esta villa; y su Cuerpo m unici
pal, fiel in térprete de los sentimientos de sus adm inis
trados , ruega á V. M. se digne recib ir esta felicitación 
como una prueba más 'de adhesión á su Reina y al au
gusto Príncipe, á quienes desea conserve el Todopoderoso 
dilatados años su preciosa vida para felicidad de los españoles.

Villafranca del Panadés 1 4 de Diciembre de 1857 =  
Señora.=A  L. R. P. de Y. M.=-E1 P res id en te , B uenaven
tura Rius;—José A lm irall.=A ntonio Jané = F ran c isco  Fa- 
jardo.—Mariano Abella y C asas.=José Parlader.— losé 
M asearó.=Julian Romagosa.*=Félix U sa.=Jáim e Abella Secretario. ’

SEÑORA : El Ayuntam iento constitucional de la villa 
de S itges, representación de un pueblo entusiasta por 
sus R eyes, tiene la honra de elevar su voz al Trono de 
S. M .; su voz, eco de su corazón, que engrandecido por 
el fausto acontecimiento del feliz natalicio de S. A. R. el 
Sermo. Príncipe de Asturias, no cabe en sus pechos ab ra

sados por la llama de un afecto el más puro y el más 
sincero hacia la augusta Persona que tan dignam ente r i 
ge los destinos de la gran nación española.

Esta Corporación se asocia de corazón al alborozo ge
neral , y expresa con sincera emoción las elocuentes feli- - 
citaciones que el generoso pueblo ibero ha exhalado al 
cerciorarse de la felicidad y de la gloria que le cabía con 
el advenim iento de un sucesor á la diadema de las E spa- 
ñas; advenim iento que, afianzando la paz, sea germen ven
turoso de prosperidad y de grandeza , garantía irrecusa
ble del brillante porvenir del pueblo que tan feliz se 
siente bajo el cetro de Y. M.

Dígnese Y. M. acoger benignamente las reverentes y 
sinceras felicitaciones que le dirige la villa de Sitges por 
tan fausto acontecim iento, y eleva fervientes votos a! 
Altísimo por la salud y felicidad de Y. M. y su excelso 
hijo el Sermo. Príncipe de Asturias, cuyas preciosas vi
das proteja y conserve dilatados años para que consiga la 
España la gloria y prosperidad que en sus felices reina
dos tiene cifradas.

Sitges 13 de Diciembre de l8 5 7 .= S eñ o ra .= A  L. R. P. 
de Y. M.=E1 Alcalde, Presidente, Juan L lopis.=Juan G i- 
né.—Peiegrin Bori.=José Antonio Sardá.=R am on de Dal- 
m a u .= j0sé G iral.=P edro  Soldevila.—Gracian F o rm en t.=  
Cristóbal V ilanova.=Júan C reus—Jáime Brassó — Ignacio R oig , Secretario.

SEÑORA : El Ayuntamiento de la Fidelísima ciudad de 
C erv era , provincia de Lérida, en nom bre propio y de 
sus representados, siéntela más viva satisfacción en feli
citar á V. M. como Reina y como m adre por el venturoso 
nacimiento del Príncipe dé Asturias.

Suceso es e s te , Señora , que la España entera celebra 
con júbilo , porque presiente los efectos de esta nueva ga
ran tía  de órden y bienestar público.

La Corporación municipal que suscribe tributa gra
d a s  á la Providencia, y le ruega conserve por muchos 
años las preciosas vidas de vuestras Reales Personas.

Dígnese Y. M. admitir estos hum ildes pero sinceros 
votos de una población cuyos habitantes m erecieron de 
vuestros predecesores el honroso título de muy leales.

Cervera 10 de Diciembre de 1857.—S eñora— A L. R .P. 
de V. M.—El Alcalde, Ramón R ibera.=E l prim er Tenien
t e , Mariano Miralles. — El segundo T eniente, José T ri
lla.—Siguen las firmas de los señores del Ayuntam ien- 
to.==Melchor Jordana.—Francisco Subiraiíes = Jo sé  Cape- 
llas.—Joaquín Rovira.—Yicente Vallés — José Tarruell — 
Francisco Jasson, Secretario.

SEÑORA: El Tribunal de Comercio de A licante, lleno 
del m ayor júbilo y entusiasmo por el señalado favor que 
la Divina Providencia se ha dignado conceder á V. M. con 
el nacimiento del Príncipe de Asturias , cumple hoy con 
el grato deber de felicitar á V. M. por tan fausto aconte
cim iento, que ha colmado los deseos y esperanzas de un 
pueblo tan am ante de sus Reyes.Dígnese Y. M. aceptar la sincera y leal expresión de 
los sentimientos de que se halla animado este Tribunal, 
m iéntras dirige fervientes votos al Cielo para que con
serve por dilatados años la preciosa vida de Y. M. y la 
del augusto Príncipe para bien y felicidad de la Monar
quía española.

Alicante 11 de Diciembre de 1857.—S eñ o ra— A L. R. P. 
de V. M. — P rio r, Antonio Ferrer. — Francisco París — 
Francisco S an to—José Alairo.

SEÑORA: El Consejo universitario del distrito de Bar
celona llega á los piés del Trono de Y. M. á ofrecer la 
expresión de su vivo regocijo por el nacimiento del P rín 
cipe con que la Divina Providencia ha querido colmar de 
júbilo el corazón de Y. M. y cumplir los deseos de la na
ción entera.

Quiera el C ielo, S eñora, perpetuar vuestra augusta 
dinastía, para que, regidos los pueblos en paz y justicia, 
florecientes las ciencias y abiertos los m anantiales todos 
de la prosperidad pública, recobre España el alto lugar 
que algún dia ocupó en el mundo civilizado.

Tales son los votos q u e , interpretando fielmente los 
sentimientos de los profesores y alumnos de este distrito 
universitario , elevamos al Todopoderoso, dándole gracias 
por el señalado favor que acaba de dispensar á Y. M. y 
á nuestra gloriosa patria.

Barcelona i de Diciembre de 1857.—Señora.==A L. R. P. 
de V. M.=F,l Rector, Yíctor A rn au—El decano de la Fa
cultad de Derecho, Ramón Roig y R ey —El decano de la 
Facultad de Medicina, Francisco de Paula Folch —El de
cano de la Facultad de Farm acia, Juan José Ancizu.—El 
decano de la Facultad de Ciencias, Juan Agell— El deca
no de la Facultad de Filosofía y Letras, Antonio Bergnes 
de las Casas,=E1 Director del Instituto de esta provincia, 
José Martí y Pradell.==El Director de la Escuela indus
trial , José Roura.==El Secretario g e n e ra l, Agustín Puebla Tolin,

SEÑORA: Vuestro Gobernador de provincia en las 
Baleares, los individuos del Consejo provincial , los Jefes 
de las Administraciones principales de Hacienda pública, 
A duanas, Bienes nacionales y C orreos, del cuerpo de 
Ingenieros, de la Secretaría del mismo G obierno, Conta
duría y Tesorería de Hacienda pública, y los demas em
pleados de las citadas dependencias , cumpliendo hoy con 
el más grato deber, tienen la honra de felicitar respe
tuosam ente á Y. M. por el feliz natalicio del Príncipe de 
Astúrias.

El más profundo júbilo llena sus corazones por este 
fausto acontecimiento, que asegura la sucesión directa en 
el Trono de las E sp añas, é inaugura una nueva y v en 
turosa era para su bienestar y prosperidad.

Dígnese V. M. acoger benévola esta sincera manifes
tación de los leales sentimientos de adhesión y respeto 
que anim an á los' exponentes , m iéntras hacen á Dios los 
más fervientes votos para que conserve dilatados años la 
preciosa vida de Y. M., su augusto Esposo y Real familia.

Palma 15 de Diciembre de 1857. =  Señora. =  A los 
R. P. de Y. M. =  El G obernador, Leandro Yillar. =E1 Vi
cepresidente accidental del Consejo , Miguel Amer. =  El 
Administrador de Hacienda pública, José A. B ustendia .=  
El Ingeniero, Jefe accidental del distrito, Miguel H e rre ro .=  
El Secretario del Gobierno de provincia, Agustín Sevi
lla. =  El Contador de Hacienda pública , Estanislao Joa
quín Pinsó. =  El Administrador de A duanas, José García 
Franco. = E l  Adm inistrador de Bienes nacionales, Maria
no Antonio Gómez. =  El Administrador de Correos, Juan 
Bautista López.— El Tesorero de Hacienda pública , Ra
món de E strada.— El Comisario de vigilancia, Juan Ter- 
rasa. — El Jefe del destacamento presidial , Antonio 
Abudo.

SEÑORA : La Diputación provincial de las Baleares 
cum ple hoy con el grato deber de felicitar á Y. M. por 
el venturoso natalicio del Príncipe de Astúrias. Este acon
tecimiento, tanto tiempo deseado de todos los españoles, 
ha venido á inaugurar en nuestra nación una era de 
prosperidad y ventura ; y si este favor del Todopoderoso 
e s , después del de tener á Y. M. en el Trono de cien Re
y e s , el más importante para España, justo es que la Di
putación se halle poseída de la más cumplida satisfacción , del más sincero placer.

Dígnese Y. M. acoger benévola esta sencilla m anifesta
c ió n , m iéntras este Cuerpo dirige sus súplicas al Altísi
mo para que conserve la preciosa vida de Y. M. y de su 
Real familia muchos y felices años.

Palma 17 de Diciembre de 1857.= Señora.= A  L. P. de 
V. M.=-El Presidente , Leandro Villar.—Guillermo Abrí 
Descallar.=Nicolas Ripoll.—Antonio Fluxá y M assanes.=  
Manuel M ayol.=José Quint Zaforteza y Togores. —José 
Villalonga y Aguirre.

SEÑORA: El Ayuntamiento de vuestra m uy noble, 
leal é ilustre villa de In ies ta , en la provincia de Cuenca' 
acude reverentem ente á los pies del Trono cediendo al 
inmenso júbilo d e q u e  se halla poseído al ver realizados 
los vehementes deseos de V. M. y los sinceros votos de 
los españoles, que encuentran en el nacimiento de S. A. R. 
el Príncipe de Astúrias el cumplimiento de halagüeñas y 
magníficas esperanzas. Pues la Providencia oirá los ru e 
gos que todos la dirigimos para la conservación de los 
preciosos dias de V. M. y de su sucesor, y en el ánimo 
de S. A. R. quedarán grabados los notables ejemplos que 
ha dado y seguirá dando su augusta Madre en su cu ida
doso afan por la felicidad de la nación.

Dígnese recibir V. M. esta manifestación con su acos
tum brada benevolencia.

Iniesta 6 de Diciembre de 1857.—S eñ ora—A L. R. P. 
de Y. M.—Pedro Cantin.=Diego Nuñez.—Tomas L opez.=  
Joaquín Lazuro.—José María Tórtola.— Antonio M onte- 
ag udo— Alfonso Saiz.=Gabriel Risueño.---Faustino Sau
q u illo -F ra n c isc o  Requena , Secretario.

SEÑORA: Los que su scriben , Alcalde y Concejales 
de la villa de Briviesca , se aproximan respetuosam ente á 
V. M. para felicitarla por el nacimiento de S. A. R. el 
Príncipe de A stúrias, cuya vida, como la de Y. M. y su 
augusta familia, conserve Dios muchos años para bien y 
prosperidad de la Monarquía.

Briviesca 9 de Diciembre de 1857 —S eñ o ra— A L. R. P. 
de V. M .=Pedro de Herran Fontucha.=Pedro Cantón.— 
Telesforo Alvarado.— Julián Ortega.— Xícomedes M artí
nez.— Mateo Mata.—Valentín Veri.—Ruperto C antón.— 
Luis de la Torre.—Rafael García.—Zacarías Arechavala.— 
Bernabé de Alcours.—Francisco Saez,=G regorio de L a- barga.—Julián de Navas.

SEÑORA: El Adm inistrador principal de Correos de 
Búrgos, Oficiales y  demas empleados de la m ism a, poseí
dos del inexplicable júbilo de que participa la nación e n 
tera, acuden reverentem ente á los piés del Trono felici
tando á Y. M. por el feliz y glorioso acontecimiento con 
que la Divina Providencia en sus altos designios, y oyen
do nuestros ruegos, se ha dignado conceder á V. M. y á 
todos los pueblos de la M onarquía, dando al Trono de San 
Fernando el digno sucesor que hoy aclama y bendice 
como el iris de su prosperidad y ventura.

Dígnese Y. M. acoger con su innata benevolencia el 
debido homenaje nacido de la fidelidad y respetuosa ad 
hesión que profesan al Trono estos humildes y leales 
servidores de Y. M ., los cuales dirigen nuevas plegarias al 
Todopoderoso por la preciosa vida de V. M.‘, la del au- 
gusto Principe de Astúrias y Real familia.

Búrgos 8 de Diciembre de !857 .= S eñora .= A  L. R. P. 
de Y. M .=M areelino Fernandez.— Dionisio T o rre s—Vic
toriano de E chevarría—Juan Glavijo.—Juan Bautista Ra- 
m artinez.=A ntonio Herrero Sánchez O caña.=R am ón Ma
ría Ramos. — Dámaso María de Bustamante. =  Cándido 
Martínez Trabanco.— Tomas Arés.—Juan Diaz.—Manuel 
M arquina—Tomas L opez.=Juan Laredo — Francisco S án
ch ez—Eugenio Gallo.=Tom as de U rbina.—José A rque- 
l l a d a s ^  Alejandro Corrales. =  Leandro Santa María. =  
Leoncio Postigo Calderón. =  Ventura Antón. =  Tomas 
Zaurri.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Cantillana, 
en la provincia de Sevilla, faltaría al deber sagrado que 
su acendrada lealtad y patriotismo le inspiran si no se 
apresurase á ofrecer respetuoso y solícito al pié del Solio 
augusto de Y. M. la felicitación más cordial v cumplida 
por el natalicio dichoso del Sermo. Príncipe de Astú
rias, cuyo fausto acontecimiento celebra alborozada la 
nación m agnánima que se gloría tener á Y. M. por su Reina y Señora.

La Divina Providencia ha escuchado benigna nuestros 
incesantes votos, haciéndonos registrar en la católica Es
paña una nueva página consoladora y bendita, contando 
el Trono legítimo de Y. M. de hoy más con un heredero 
legítimo también, que constituya "una prenda segura de 
estabilidad y firmeza para las instituciones que aquel Trono simboliza.

Dígnese Y. M. acoger propicia este homenaje de amor 
y respeto que el Ayuntam iento de Cantillana le tributa, 
y jq u ie r a  el Cielo, Señora, proteger visiblem ente por 
años dilatados la vida preciosa de Y. M. y del augusto 
Príncipe para ventura del país que hoy les aclam a.!

Cantillana 12 de Diciembre de 1857 .= S eñora .= A  los 
Reales piés de V. M —Francisco Arias y P eñaranda— Luis 
Pérez.—A n to n io  Vargas Jim enez.=L uis Perez Nuñez — 
Emeterio Fernandez y Pastor.—José Lozano P ab lo .= Fran- 
eisco Ruiz y F ernandez—José García P arrilla .=A ntonio  
Rivas Arenas.— Miguel Lozano del Castillo.—José León Ibañez.—José Farfan Morillas, Secretario.

SEÑORA: El ilustre Ayuntam iento de la M. N. y L. 
ciudad de Baza , en la provincia de G ran ada, el Juez de 
prim era instancia, F isca l, Comandante de arm as, Admi
nistrador do Rentas estancadas y  el de Correos de la 
m ism a, á L. R. P. de Y. M. con todo respeto tienen la 
alta honra de felicitar á Y. M. por su feliz a lu m bram ien
to y_ nacim iento de un Príncipe que augura el más ha la güeño porvenir.

El Cielo, que ha oido benigno nuestros fervientes vo
tos dispensando su protección á V. M ., bendiga el vásta- 
go precioso para gloria de V. M. y felicidad de esta nación.

Salas Capitulares de Baza 8 de Diciembre de 1857 .=  
Señora.— A L. R. P. de Y. M .=  El Alcalde, Presidente, 
Rafael de A guayo.=El Teniente p rim ero , José P en e la .=  
Manuel Santa Olalla—El Juez dep rim era  instancia, F ran
cisco Fernandez de Cueto. =  Clemente Iñ igo .=E usebio  
Baldivieso— Manuel Martínez Yerte.==Ramon Baldivie- 
so.=José María de T unes.= P edro  Calderón V izcayno.=  
Rafael Gom ez.=Sebastian Félix .=N ieolas López de H ier- 
ro.—Antonio María Santa O lalla—El Adm inistrador de 
Correos, Agustín Yagües. = E l  Comandante m ilitar del 
cantón , Francisco Morcillo y Argamasilla —El Secretario de Ayuntamiento , Santos Moya.

SEÑORA: El Ayuntam iento de esta vuestra villa de 
Callosa de E n sa rria , con la plausible noticia del feliz par
to de Y. M., recibió una indecible alegría porque presin
tió la mano de la Providencia en el natalicio del augusto Príncipe D. Alfonso.

El vecindario se alborozó por tan fausta nueva , y esta 
Corporación cree in terpre tar sus leales sentimientos feli
citando á V. M. por haber conseguido dicha tan colmada. 
¡Ojalá el Cielo siga propicio y perm ita se realicen las 
consoladoras esperanzas que en todos los pechos espa
ñoles ha hecho brotar tan grato acontecim iento, de que 
esa nueva prenda de estabilidad para el Trono lo sea de 
ventura para la nación y de continuas satisfacciones para Y. M., cuya preciosa v id a , la del augusto Príncipe y tier
na Infanta rogamos á Dios conserve por muchos y d ilatados a ñ o s !

Callosa de Ensarriá 14 de Diciembre de 1857.=Seño- 
ra ,= A  L. R. P. de V. M — Jacinto R onda.=A ntonio S an z— 
Salvador Sabull — Miguel M orató.=Yicente Selles.=Benito Savat —Luis Guardiola.

SEÑORA : El Ayuntam iento de Cáceres cumple hoy el 
grato deber de elevar á los piés del Trono la m ás since
ra y reverente felicitación por el feliz alum bram iento de 
Y. M., y por el nacimiento del augusto Príncipe que ha 
de suceder á Y. M. en la dirección del Estado.

Quiera el Todopoderoso conceder á Y. M. y al augus
to Príncipe recien nacido muchos y prósperos años de 
vida para que todos los españoles vean realizadas sus 
esperanzas y satisfechos sus deseos.

Y quiera Y. M. acoger con la benevolencia que acos
tum bra esta sencilla pero ingénua y fiel expresión de los 
sentim ientos de lealtad que anim an á esta Corporación.

Casas ^Consistoriales de Cáceres 8 de Diciembre de 
1857 .= S eñora .= A  L. R. P. de Y. M. =  Gregorio Perez 
Aloe. =  Fernando García Becerra. =  Manuel Telesforo 
Diez.=Francisco P orro .=  Luis C antos.=Juan O rteg a.=  
Manuel García Perez.—Francisco Sanguino Cortés.—Blas 
P a lo m ar.=  Pedro Sanguino. =  Diego Carvajal. = Y icen te  Sánchez de Mora, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la m uy noble, antigua 
y leal ciudad de Trujillo ha sabido con un  júbilo ex
traordinario el feliz alum bram iento de V. M. y el nacimiento del Príncipe de Astúrias, por cuyo próspero su 
ceso ¿o ñafian hoy llenos de gozo todos los españoles al 
ver garantizada^más y más la legítima Monarquía de Y. M.

Dignaos, Señora, aceptar benignam ente los fervientes 
votos que hace á Dios esta Municipalidad para que con
serve por dilatados años la im portante vida de V. M., igual
mente que la de su augusto Hijo y Real familia.

Trujillo Diciembre 11 de 1857. =  S eñora .= A  L. R. P. 
de Y. M .=José O rellana.=José M ontalvo—SantiagoBlas- 
q uez .= F élix  H erran z .=  Juan M ediavilla.=Yicente M arti- 
nez.=* Yicente S p in a .=  Juan Palacios.— Joaquín Elias — Eduardo N ie to—Lorenzo Sánchez Aragón.

SEÑORA: Puesto que el tres veces Santo ha querido 
conceder á Y. M. y á esta trabajada nación, en tre innu
merables favores, el muy grande que acabamos de reci
bir con el nacimiento de un P rínc ip e , el Ayuntam iento 
de Valenzuela, en la provincia de Córdoba, lleno de res
petuoso entusiasm o se llega á L. R. P. de Y. M. á felici
tarla por tan fausto acontecim iento, á la vez que ruega 
al Todopoderoso conceda á Y. M. y al augusto Príncipe 
sus bondades para que se vean realizadas las halagüeñas 
esperanzas que ofrece tan ansiado suceso.

Valenzuela 13 de Diciembre de 1857. =  Señora. =  A 
L. R. P. de V. M .=  Ildefonso Olivan, Presidente. = M artin  
Hidalgo, Teniente de Alcalde. =»Antonio Sabariego, Te
niente segundo de Alcalde. =  R egidores: Alfonso de 
Marios , Juan Perez , Antonio Serrano, Juan Manuel Gor- 
dillo, Manuel López, Alonso Porguna, Martin Porcuna, 
Juan Gallardo, Pedro L ópez, Bartolomé de L u q u e .=  Francisco Yillaverde, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la M. N. y M. L. ciudad 
de Montilla, guiado del sentimiento m onárquico que es 
instintivo en todos los españoles, se conmovió del más 
puro júbilo con la noticia del grande acontecimiento que 
preocupa ios ánimos en toda la Monarquía.

Su prim er impulso fué dar gracias al Todopoderoso 
por tan grande beneficio, y dirigirle sus más fervientes 
ruegos para que sacase á salvo la preciosa vida de Y. M. 
y del augusto Príncipe en quien se fundan las lisonjeras esperanzas.

Hoy que la Divina Providencia nos ha concedido tan 
inapreciable b ien , este Cuerpo m unicipal no puede dis
pensarse de dirigir á Y. M. la más sincera y cordial felicitación.

Sírvase Y. M. acogerla con su natural benevolencia, 
así como los ardientes votos que este Ayuntam iento y 
pueblo de Montilla dirigen al Todopoderoso para que co n
serve la sagrada vida de Y. M. y la del augusto Príncipe 
de Astúrias, para que un dia haga la felicidad que debió 
España á los gloriosos progenitores cuyo nom bre tan oportunam ente lleva.

Montilla 17 de Diciembre de 18 57 .= 3eño ra .= A  L. R. P. 
de Y- M.=EL Alcalde, Agustín de Alvear y CastiUa.^=Los

Concejales, Mariano V illa tva, Juan de la Cuesta, Alejan
dro C anela, José María Trillo, Francisco de Sales Cabellos, 
Mariano Requena, Antonio Martin Tinoco, Francisco Lu- 
que Romero, Antonio Carm ena, Joaquín Bautista Recio 
de León, José E spejo.=José María H ernández, Regidor 
Síndico.=*José Cordero.—Zóilo Peñuela, Secretario

SEÑORA: El Ayuntam iento de la M. N. y M. L. ciudad 
de Andújar rinde á L. R. P. de Y. M. homenajes de res
peto y am or, y saluda al nuevo vástago de la régia estir
pe que tantos dias de gloria ha dado á las Españas.

G enerales, Señora, el presentim iento de que vuestro 
augusto y excelso Hijo añadirá una página gloriosa á l a  
historia de los Alfonsos sus progenitores.

Dios conserve su vida y la de Y. M ., y por ello elevan 
fervientes votos los que suscriben por sí y en represen
tación de la monárquica ciudad á quien representan.

Casas Consistoriales de Andújar 6 de Diciembre de 
1857.== Señora.=A  L. R. P. de Y. M .=El Alcalde, P resi
den te , Jerónimo de la C al.=E l prim er Teniente de Al
calde, Manuel Garzón y Aguado.*=»El segundo Tenieute 
de Alcalde, Jaoquin de Ayaía —El tercer Teniente de Al
calde, Conde de Gracia R eal.=E l Síndico, José Mesía de la C erda.=R egidor, José López y Tirado.=*Francisco Gar- 
zon A lvarez.=M anuel de Casas.=M anuel Muñoz C o r- 
pas.=Francisco  de Paula Ruiz.=A gustin Perez de Y a r-  
gas.=José Bianchi.=M iguel C onde.=Bernardino García, 
Secretario.

SEÑORA: Los que suscriben, individuos de las Ju n 
tas directiva y  económica de esta sociedad Liceo gaditano, 
por sí y á nom bre de todos sus consocios , acuden á los 
Reales piés de Y. M. llenos de júbilo á felicitarla por el 
natalicio del Príncipe que está llamado á ceñir la Corona 
de los Recaredos, Alfonsos , Fernandos é Isabeles.

El Cielo, Señora, ha oido los votos sinceros de V. M. y 
de toda la nación, y ha colmado sus deseos. Entre los que 
suscriben, Señora, hay individuos que han tenido el ho
nor de em puñar las arm as, derram ar su sangre, y anu 
perder sus hijos en defensa del Trono de V. M., que hoy 
ven asegurado con el natalicio del Príncipe de Astúrias.

Que el Altísimo, Señora, bendiga al régio vástago: lle
ne de delicias á sus augustos Padres, y sea la felicidad de 
España, afianzando en ella la Monarquía representativa, 
y marchando al frente de las naciones verdaderam ente 
grandes é ilustradas, son los anhelos de los felicitantes; 
así como el que prolongue la preciosa vida de Y. M. y de 
toda la Real familia por muchos y dilatados años, son sos  
mas fervientes voto:-.

Liceo de Cádiz 17 de Diciembre de 1857.=»Señora.^= 
A L. R. P. de Y. M — Juan Ramón de Torres.=»Joaquin 
Cadieres y de E strad a—Tornas González Andrade y R í- be ra .= P ed ro  H enrich .=Joaquin  G arcía.=José Hidalgo y 
Payan de Tejada.=Felip3 Eleuterio Tilomas — José María 
de Gaona y Grotta.=»Antonio Dorca5— Tose Chezo.—R i- 
cardo Ghezo.

El Capitán general de las Islas Baleares , por sí y á 
nom bre de los G en era le s , Jefes, Oficiales é individuos 
de las demas clases m ilitares que componen el distrito 
de su mando, felicita á S. M. por el deseado natalicio de 
S. A. R. el Príncipe de A stúrias, m anifestando con este 
motivo los sentim ientos de lealtad y adhesión que les 
animan hácia tan augustas Personas.

—    ----------

MÁLAGA 19 de Diciembre.— Ayer de mañana salió 
para la Fresneda la comisión del Excmo. Ayuntamiento que 
ha de ocuparse en la comprobación de las detentaciones 
que se dicen verificadas en la dehesa. La componen los 
Sres. Gordon , Ruiz de la H erran y García Fernandez, 
pues el Sr. Navarrete no ha podido" a s is tir , según p a re 
ce , por falta de salud. Acompañan á la comisión los co r
respondientes agrim ensores, un  señor escribano , el señor 
Comandante de la Guardia rural y algunos guardias.

El gran núm ero de presos que había en la cárcel 
estos pasados dias ha disminuido b a stan te , y en la actua
lidad creemos habrá poco más de 300. (Avisador.)

FIGUERAS 13 de Diciembre.—El lunes ultimo tuvo 
lugar en esta iglesia parroquial un solemnísimo Te Deum 
por el feliz alum bram iento de S. M. la Reina (Q. D. G.). 
La concurrencia fué escogida y num erosa , y magnífica 
la iluminación con que la iglesia se hallaba adornada. To
das las corporaciones concurrieron á este solemne acto, 
concluido el cual la música del regimiento de Sevilla, 
seguida de todos los Jefes y Oficiales de la guarnición, pa
seó las principales calles de la villa al son de m arciales 
marchas. Hubo g ig an tes , bailes públicos y otras demos
traciones de regocijo, pero no fuegos artificiales, como a l
gunos esp erab an , porque el Ayuntam iento no se hallaba 
á la verdad con fondos suficientes para gastos de esta 
especie.

Al dia s igu ien te , martes , se celebró también con m u
cha solemnidad la fiesta de la Inm aculada Concepción. 
Hubo por la tarde procesión, que fué más lucida que 
años an te rio res , pues la acom pañaban con hachas gran  
núm ero de personas convidadas.

Hace tres dias que disfrutamos de un  tiempo herm o
sísimo , aunque muy húm edo; así es que andan de moda 
las catarrales y gástricas , que es fuerza respetar.

Los mercados siguen abundantes de granos y bajan
do sus precios. La siem bra toca á su conclusión bajo los 
mejores auspicios; pero perjudicarán las lluvias si se r e 
piten tan fuertes como las que nos han privado du ran te  
dos dias de recibir la correspondencia de esa. [Corona.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma

drid.— París 25  de Diciembre de 4857. — Un tem blor de 
tierra horroroso ha causado grandes estragos en una p a r
te del reino de Nápoles. Ha habido millares de víctimas.

Nápoles ha sufrido tres sacudim ientos, sin que haya 
tenido que lam entar ninguna desgracia.

Con im paciencia se esperaban hace dias en In 
glaterra noticias de la A m érica central y de las 
A ntillas: el Par ana que las conducía ha llegado á 
Southam pton con cartas de G reytow n del 19 de 
Noviem bre , de Cartagena del 2¡4, de Jamaica del j27, 
de Barbades del 28 y  de Santo Tomas del 4.° de 
D iciem bre.

Se creia que las m encionadas correspondencias  
darían porm enores de la situación de dichas colo
nias , juzgando con razón que debían resentirse de 
resultas de la crisis m ercantil de los E sta d o s-U n i
dos y de la Gran Bretaña. S in  em b a rg o , tampoco 
los últim os despachos anuncian  nada sobre el par
ticular , refiriéndose casi ex clu sivam en te  á la ap er
tura de las sesiones del Cuerpo leg islativo de Santa  
Lucia: por lo tanto, la situación m ercantil de las 
A ntillas inglesas no es a larm ante.

Acaece todo lo contrario en la A m érica central 
y en la del S u r , pues, aunque concisas, las com u 
nicaciones traidas por el Pavana son bastante d es 
agradables.

Varios periódicos alem anes han anunciado que  
el Gobierno intentaba presentar á las Cámaras en  
su próxim a reunión un proyecto de ley con el fin  
de derogar la legislación v igen te  sobre usura. Las 
Hojas alemanas del 10 de D iciem bre m anifiestan que  
el Gabinete prusiano no presentará sem ejante pro
yecto sin  ver ántes el resultado que produce la su s
pensión de d ich as leyes.

La d ism inución  del tipo del descuento en el 
Banco de Francia produjo en París el 48 de Di
ciem bre una sensación m uy agradable.

Noticias de Londres del 18 de D iciem bre anun
cian que el balance sem anal del Banco de In glater
ra da por resultado un aum ento de cerca de un  
m illón de libras esterlinas en m etá lico , y 1.700.000  
en billetes.

En Marsella se han recibido de Levante 14 m illones di»  f r a n g e  A  o  A   ̂ ___

ALEM ANIA.—Hamburgo 15 de Diciembre. — La crisis 
mercantil dism inuye notablemente. Se han facilitado au
xilios á una de las más antiguas casas de Aliona. H abión- 
dose arreglado la mayor parte de las negociaciones cor-  ̂
lientes, no se pueden temer ya nuevas desgracias. Por 
efecto de los grandes recursos coa que cuentan algunas 
casas notables, se hallan reunidas en Hamburgo cantida
des de dinero^como pocas veces se habrá visto, bastando 
decir que los extensos almacenes del B m eo  son insufb



cíen les  'para co n ten e r  el metálico, y  lia si Jo  necesario 
t r a s p o r t a r  el cob re  á los depósitos de la nueva Bolsa.
(Gaceta de. Colonia. )

A U S T R IA .— Virna 14 de Diciembre.— El lenguaje e n é r 
gico del último despacho del P r in c ipe  Gorlschakotí  ha d a 
do lugar á una rec lam ac ión  por p a r te  de Aali-B;»já, según 
se d ed uc e  de  u n a  co m u nica c ió n  del P i ínc ipe Kallimaki al 
Conde Bnol. Con esta ocasión ha renovado  la P u e r ta  cerca 
del E m bajador  ruso  sus re c lam ac io nes  re la tivas  á la in 
com unicación  de los p ue r to s  de la costa o riental  del m ar  
Negro. El E m bajador  de T urqu ía  en Yiena ha inv itado  al 
p ropio  t iempo á n ues t ro  Gab inete  para que  rec lam e c o n 
tra esta patento  viciación del t ra tado  de 30 de Marzo , y  

ó s o m e te r ,  si es necesario ,  la cuestión á la Conferencia  
do París, (Gaceta de la B oba .)

P R IN C IP A D O S D A N U B IA N O S .— Galatz 4 de Diciem
bre .— Un c u e rp o  de ejército turco  se ha dirigido sobre el 
D anubio  para poder ocupar la Yalaquia en  caso de n e c e 
sidad , y an te ay e r  se ha l lab an  á cua tro  horas  de R ou ís -  
clíouck las avanzadas  de u n a  co lum na tu rca. La agitación 
en \  a l a q u i a , . sobre todo en  la c a p i t a l ,  os más c o n s i 
d erab le  de lo que  se cree tal vez en el ex tran je ro .  Los 
m ie m b ro s  q u e  com ponen  la comisión europea del D an u 
bio  se han dividido en  dos bandos, hab iendo  desaparec ido  
su  an tigua  a rm o n ía  : de un  lado se ha l lan  los R e p re s e n 
tan tes  de T u rq u ía  , Austr ia  é In g la t e r r a ,  y  del otro los 
de P rusia  , F ra n c ia  y R us ia ;  el R ep resen tan te  sardo  vacila 
todavía. (Gaceta de Augsburgo.)

PRU SIA .— Berlín  1G de Diciembre. —  Yarios per iód i
cos h an  an u nc ia do  q ue  re a n u d a d a s  en  b rev e  las re lacio
n es  d ip lomáticas  en tre  P rus ia  y S u iza ,  so n o m b ra r ía  ta m 
b i é n , ce rca de la ú l t im a ,  u n  R ep re se n tan te  de aquella. 
Esta notic ia es p r e m a tu r a ,  p o rq u e  ín te r in  Suiza no a c r e 
dite u n  Agente d ip lomático  en B er l ín ,  el G ob ie rno  p r u 
s iano no se ad e lan ta rá  á d a r  un  paso sem ejan te  en  Berna, 
(T iem po .)

Idem  lo .— Hornos recibido nuevos  p o rm en ores  re la t i 
vos á las proposiciones  hechas  en  F ra n c fo r t  p o r  el Conde 
B i l le -B rah e ,  que, b ien  acogidas por F ranc ia  , h a n  sido 
desechadas  p or  el Conde R echberg  y Mr. de Bismark. A 
consecuencia  de esta d e te rm in a c ió n  el Gobierno d in a m a r 
qués  se h a  decidido á e n v ia r  á Par ís  á Mr. Schcelc. f G a 
ceta de Colonia, j

ídem  10.— Se confirma la noticia de q u e  Rusia ha d i 
rigido  á D in am a rca  un  despacho  reconoc iendo  la legitimi
d ad  de los derechos de A lemania  en la cues t ión  de los 
Ducados, El E m ba jador  de Rusia en  Copenhague ha re c i 
b ido  encargo  de m an ifes ta r  que  el Gobierno  d in am arq u és  
es taba en el caso de d a r  satisfacciones á las Potencias  ale
m a n a s  y o b te n e r  u n  ar reglo  amistoso acerca de las o b l i 
gaciones q u e  le in cu m b en  por  los tra tad os  an te r io re s ,  
a p ro v ec h a n d o  para  esto la ocasión de te n e r  que  con tes
ta r  á la Dieta sobre  las reclamaciones de L aucm burgo .

La confianza se restablece en  el comercio de B er l ín ,  y 
e s  de c ree r  p o r  lo tanto que  la cris is  ha p a s a d o ,  y  que  
n o  p ro du c i rá  graves perjuicios en n u e s t ra  plaza. Las q u ie
b ra s  ocurridas  ú n icam e n te  in teresan  á casas de poca c o n 
s ideración . ( Diario a leman de Francfort.)

Idem  -id.— Hace b as tan te  tiempo que  se h an  en tab lado  
negociaciones con  I lannover p a ra  la supre s ión  del peaje 
del Elba. Asegurase q u e  el G ob ie rno  h a n n o v er ian o  está  
p ro n to  á p on erse  de acuerdo  en  este asu n to  con  los Esta
dos in te re sad o s ,  ce lebrando  al efecto u n a  conferencia  es
pecial.

La salida del P r ín c ipe  bederico  Guillermo para  L on 
d res  se ha fijado p ara  el 21 de Enero. Los prepara t ivos  
q u e  se hacen  p a ra  re c ib i r  al fu tu ro  esposo do la hija de 
la Reina Yictoria son n o t a b l e s , pues  se tra ta  de o bsequia r  
al p ie su n to  Rey de P rusia .  (Correspondencia  par ticular  
de lía vas.)

SECCION GENERAL.

EL CASTAÑO
Este á rbo l ,  tan g ran d e  como herm oso ,  pertenece  á la 

familia de los capulíferos. Sus ra íces, m enos  p e r p e n d ic u 
la res  que  las de la en c ina  y m enos  p un tiagudas  q u e  la 
del haya , se h u n d e n  oblicuamente . Su (ronco ,  re c to ,  de 
corteza d es q u eb ra jad a , ceniciento en  )a ju v e n tu d  y más 
adelante rojizo , llega á a lcanzar  g randes  d im ensiones  v 
p ro d u c i r  frondosas ramas. Sus hojas ,  ohlongasdanceadas . 
m u y  d en tad a s ,  coriáceas v lu st rosas ,  son m u y  a b u n d a n - 
íes  ̂ lo rman una som bra  espesa. Las flores .son m o n o i 
cas: los m acho s ,  dispuestos  en rac im os ,  exhalan  en  la 
época de su m adurez un  fuer te  olor esperm áfico :  las 
h e m b r a s ,  en n ú m e ro  de uno á cinco, están en cerrad as  en 
una  m e m b ra n a  que después de. la fecundación se d e s a r 
rolla con el f ru to ,  fo rm ando  una  corteza f ruc t í fe ra ,  e s 
p e s a , coriácea , espinosa en su exte rior, sedosa i n t e r i o r 
m en te ,  q u e  con tiene de una á (res castañas ,  v que  vulg arm e n te  se l lama erizo.

Tales son los ca rac te re s  de la especie única que se ha
lla en E u ro p a ,  el castaño com ún (CaAanea v u lg a r i s , L a 
ma rck; Fagas casi a m> a , L in n e o ) : esta especie ha p r o d u 
cido por medio  del cu lt ivo g ra n  n ú m e ro  de variedades  
de l a s q u e  la más n o tab le  es el in g er to ,  cuyo fruto ps 
gordo, re d o n d o ,  más ancho que  la rg o ,  y  o rd in a r iam e n te  
solo en  el erizo.

Las hojas del castaño se p resen tan  en Mayo y Junio- 
sus  flores n acen  en la m isma época, y t ienen u n  olor 
fuer te  y especial.  El fruto se forma en S e t iem bre  y m a 
d u ra  en  los dos m eses siguientes. Este árbo l da f ru to  des
de m u y  jo v e n ,  y  su ferti lidad es co n side rab le ;  es de te m 
p eram en to  ro b u s to ,  áu n  desde sus p r im eros  años. Su c r e 
c im iento  es m u y  rá p id o ,  y  hasta  los G0 y 70 años casi 
el doble  del de la e n c i n a ; en fin , llega á edad m u y  
avanzada; pero desde los 100 años, y a lgunas  veces antes 
em pieza  á p odri rse  in te r io rm ente .

El castaño es ind íg en a  en las regiones  tem pladas  de 
E uropa ,  y se halla en m uchos  bosques de E sp añ a ,  P o r tu 
gal y F ranc ia  , excepto  e n  los d ep ar tam en tos  del Norte  
Prefiere  un  cl ima algo cálido ,_ y  resiste  mal los fríos r i 
gorosos; las heladas fuer tes  p e r jud ican  m u c h o ,  especial
m en te  á los castaños viejos. Le p r u e b a n  los para jes  d e s 
cu b ie r to s ,  y  se da m u y  b ien  en  los ribazos  y m o n tañ as  
de mediana elevación , don de  ad q u ie re  m ay o r  a l tu ra  v da 
frutos  m u y  ab u n d a n te s  y  sabrosos; p ro sp e ra  menos  en 
los l lanos ,  V la calidad de su fruto es in ferior. Teme las 
g randes  a l turas,  donde su  vejetacion más rápida lo expone 
á las heladas  de la p r im a v e ra .  La exposic ión al Norte  no 
le  es m én o s  c o n t r a r i a , á  lo m en o s  hacia el límite boreal 
del área q u e  hab ita .  Los vientos Este y N ordeste  son íos 
q u e  prefiere.

P ru e b a n  al castaño las t ierras  l igeras y b lan d as ,  pero  
p ro fu nd as  y sustanciosas .  P rospera  "mucho m én o s  en  las 
s e c a s , a renosas  ó g red o sas ;  allí es donde da la m ejor m a 
d era  para  ca rp in te r ía .  Crece con más vigor en  los t e r r e 
nos g ran ít icos  y  volcánicos.  Thouin  recom ienda su c u l t i 
vo en  las m o n ta ñ a s  y  en  los suelos calcáreos y silíceos. 
E o  las t ie r ras  algo h úm e d a s  la veje tacion es de un v i
gor e x trao rd in a r io ;  pero  la calidad de la m ad era  es in fe
r ior ,  á lo m énos  p ara  la ca rp in te r ía  , y la caries  se de 
c la ra  e n  él más pron to .  Los suelos m u y  compactos,  así 
como los dem as  g raso s ,  h ú m e d o s  ó p a n tan o so s ,  le ’son 
absolu tam en te  contrarios .

C ua lqu iera  q u e  sea el suelo  des t inado  al cult ivo del 
ca s tañ o ,  d ebe  es tar  m u y  limpio. Se co m en zará  por d a r  
dos labores  p r o f u n d a s , u n a  en  N oviem bre y o tra hácia  fin de F ebrero .

Conviene, para  im p ed ir  la invas ión  de las m alas  v e r 
b a s ,  d isp o ne r  el te rreno  en  fajas a l te rn a d a s ,  u n a  de cas
taños  y  o tra  de patatas  o de re m o lac h a s ,  que  se cult ivan  
d u r a n te  m uchos  años.

La cosecha de los caños des tinados  p ara  semil la  se 
h ac e  á la m a n o ;  pero  si se varea el árbol,  ha de se r  m o 
deradam en te .  Se tend erá  p r im e ro  el fruto sobre u n  e n t a 
r im ad o  expuesto  á una co rr ien te  de aire para  h ac e r  e v a 
p o r a r  el exceso de h um e da d .  P ara co n se rv ar  las semil las 
d u r a n t e  el inv ierno  se p u e d e n  em plear ,  á falta de local 
c o n v e n ien te ,  silos ab ie r tos  en  u n  te rreno seco. El p r o 
cedimiento  mejor y más sencillo consiste en  am o n to n a r 
los con  sus  erizos  en u n a  caja ó tonel s in  fondo que  se 
c u b re  de u n a  capa de a ren a  seca. T am bién  p u e d e n  ser 
ex trát if icadas en  cajones con capas a l te rnadas  de a ren a ,  
después  de haberles  q u i tado  la cáscara. Si se temiesen 
heladas fuer tes ,  se c u b r i r á  todo con paja seca.

A u n q u e  el otoño sea la estación indicada p o r  la n a 
tu ra leza y  á pesar de la autoridad de Rozier,  q u e  re c o 
m iend a  dicha estación p ara  la s i e m b ra ,  M. Dupins dice 
que_se debe p re fe r i r  la p r im a v e ra  , pues  las semillas de 
o toño se .¡alian demasiado expuestas  al f r ió  de los in v ie r 
nos rigorosos , y sobre todo á los es tragos de los turones.

;iodas las castalias . gordas  ó p e q u e ñ a s ,  que procedan 
de arbo les  viejos son ouenas p a la  s em b ra r .  Lo esencial -6  qüo sean de buena ca lm ad ,  lo ,ilk, Ci)J)o00

sabor a g r a d a b le , a u n q u e  l ige ram en te  es am argo. L a p r u e -  ; 
ba por inm ers ión  no da una exacti tud  suficien te ,  pues : 
h ab rá  castañas  q ue  sean b uenas  p a ra  s e m b r a r ,  y s in  em 
b argo  .Rotarán sobre el ag u a ,  p o r  h a b e rs e  encogido el 
ru lo  al s e c a r s e ,  y haber  quedado  un  vacío en tre  el y  su 
corteza,

Hay una  in m en sa  ven taja  en cx lra t if icar  los g ranos  
desde el otoño p ara  sem brar los  en p r im a v e ra .  La m ay o r  
p a r te  de los selv icultores  reco m iend an  que  se co n se rv en  
las radículas  ó pun tas  d é l a  r a í z , y esta precaución es 
muy buena  en t e n e n o s  secos: la ra íz  p rinc ipa l  t iende á 
h u n d i r s e  p e rp en d ic u la rm e n te  y b u sca r  u n a  capa m ás  
fresca; pero  en los suelos húm edos  ó algo p rofundos  p re 
s en ta  más ventaja  el ro m p er  la p u n ta  de la r a í z ,  pues  
en tonces  las hebri l las  b ro tan  con m ás  abund an c ia ,  im 
porta  sobre todo s em b ra r  espeso á causa de las p r o b a 
b il idades de mal éx ito :  si después  resultase q ue  las p l a n 
tas nac iesen  demasiado  espesas en algunos pun tos ,  se e x 
t r a e rá n  a lgu n as  para  re p o b la r  los vanos. En general m  
s iem b ra  á un m etro  o á ’1,50 metros  de d is t a n c ia , según 
se q u iera  fo rmar u n  oquedal o un t a l l a r .  Tara e.úa o p e 
ración se necesi tan  dos ó tres hectolitros de semilla por 
hectárea.

La s iembra en  l ineas  ó surcos exige 9 ó 10 hectolitros 
de semilla por h ec tá r e a ,  se n ecesd a r ia  algo más pava la 
s iem b ra  al voleo , modo que emplea ra ra s  veces] (b la n 
do se s iem bra  , sea en linea.*- ó s u r c o s , se echan  g en e ra l 
m en te  las castañas de dos en dos.

Algunas veces so d epos itan  sobre la cresta  do los s u r 
cos hechos por el «arado, á un metro do distancia poco 
más ó m énos,  y después se las c u b re  con un  golpe dado 
con el rastril lo . La casiaña exige ser  e n te r r ad a  á bas tan te  
p ro fu n d id a d , desde 0ni ,03 á 0 !11,06. El castaño requ ie re  
tam bién  ser  sem b rad o  solo ,  pues  si hay  otras  p lantas  á 
sus inm ediaciones  que  crezcan más p ro n to  in te r ru m p e n  
el c rec im iento  del castaño. Se p u e d e ,  sin  em b a rg o ,  s e m 
b r a r  u n  cereal p ara  d a r  abrigo al castaño d u ra n te  el p r i 
m er  ano de su veje tacion. Es preciso ev ita r  que  se haga 
la s iem b ra  en tiempo h ú m e d o ,  pues la castaña se e n m o 
hece con demasiada p ron t i tud .

Cuando se h a  sem brado  de asiento  se hace una e n 
tresaca á los dos a n o s ,  y las p lan tas  tra ídas  s irven  para  
repo b la r  los vacíos ; se cu lt ivan  l ige ram en te  al suelo. Al
g unos  p lan tadores  c u b re n  la t ierra  en  estío con heléchos 
ó b rezos  para ev i ta r  q ue  las p lan tas  se seq uen  d e m a s ia 
do pronto, y otros se recalzan las p lan ta s  tiernas.

Si por  el co n tra r io  se lia s em brado  en  a lm ác ig as ,  se 
tr asp lan tan  al cabo d e d o s  á cinco añ o s ,  según  las c i r 
cunstancias.  Las de dos años convienen  á las t ierras  l i 
g eras ;  p a ra  las fuertes se necesi ta que  tengan  m ás  edad. 
Dada u n a  tierra c o n v e n ie n te ,  las p r im e ras  llegan á (DyiO 
á OnyCO de a l tu ra ,  sobre 0%02 á 0^,03 de grueso en el 
pié  ; las demas llegan  has ta  Dy50 por 0111,0o"

Rozier aconseja q u e  se hagan  estos tr asp lan tes  en oto
ño después de la ca ida  de las hojas , p o rqu e  la t ie r ra  se 
ap la n a  en  in v i e r n o ,  se aplica mejor sobre  las ra íces  y 
conserva  m ás  t iempo su frescura y hum edad. En el Me
diodía conviene  seguir este consejo ; pero en  el Norte se 
p lanta  in d is t in tam e n te  en  otoño y en  p r im e r a ,  á lo m e 
nos en  t ie rras  l i g e ra s , p o rq u e  para  los suelos duros  y 
compactos  es p re fer ib le  la p r im avera .

En todos los casos d eb erá n  hacerse  los agujeros con 
dos ó tres  meses de anticipación, y p ro cu ra r  que tengan 
las d imensiones p roporc ionadas  á la longitud de la raíz, 
que debe ser  colocada ver l ica lm enté  sin  estar incl inada 
n i encorbada .  P ara  las p lan tas  más jóvenes  se acostum 
b ra  á d a r  0>», 35, á 0»* 40; pero para  los de más edad se 
llega has ta  D». En cuanto  al espacio es de I á 2 m 
y ra ra s  veces más, á ménos que  se qu iera  cu lt ivar  el c a s 
taño como árbo l de línea ó frutal , en  cuyo caso es de 10 
á 12 metros.

Para hacer el t rasp lan te  es m en e s te r  tene r  m ucho 
cuidado con las raíces , pues la negligencia  sob re  este 
p u n to  es causa frecuente  de mal éxito. Se c u b re n  las 
ra íces  hasta  0 m. 0 3 enc im a del cue llo ,  y p a ra  sus trae r las  
á la sequedad se am o n to na  l ige ram en te  la tierra, fo rm an 
do al re de do r  del árbol u n a  pendien te  q u e  d i r íg e la s  aguas 
p luviales  hácia las raíces. c 5

D u ran te  los dos ó tres p rim eros  años se hacen e s c a r 
das  y  aú n  ligeras labores. Estas o perac iones  de cult ivo 
son m u y  im portan tes  por la in íluencia q u e  ejercen sob re  
la vejetacion del castaño. Los gastos q u e  exigen no p u e 
d en  com pararse  con el au m en to  de crec imiento  que  de ellas 
resu lta .  P or  lo dem as ,  cuando las p lantas  es tán  m u y  es- 
peaciadas se p ueden  cu lt ivar  p a ta ta s  d u r a n te  u no  ó dos 
años  en  los i hiérvalos.

Este cu lt ivo no tiene nada de perjud ic ia l ,  si la c o s e 
cha se hace con los cu idados n ecesar ios ;  p o r  ’lo d em as  es 
el q ue  gen era lm en te  se halla adoptado en Alsacia.

Se poda á los cinco ó seis años en las t ie r ra s  e n d e 
b les ,  y á los 10 ó 12 en  las de mejor calidad. A esta o p e 
ración , que  se hace en p r im a v e ra  án tes  de la sávia s e 
g u i rá n  u na  li jera l a b o r ó  escardas d u r a n te  dos ó ’ tres  
años.

El castaño es quizá de todos los árbo le s  Ro r es t a l e s  el 
eme , c u a lq u ie ra  que  sea su edad , pide más cuidados:  
poro tam bién  los paga eon usura. Conviene d a r  (ocios los 
años u n a  labor al castañar ,  y sobre todo p rese rv a r lo  del  
m erod eo ,  teniendo p resen te  (pie el dañó causado á los 
tallos es más perjudicia l que  el robo de la f ru ta ,  cuva 
cosecha debo h acerse  con cuidado.

En los suelos poco p ro fu nd os ,  arcillosos , húmenlos y 
expuestos  al S u r  el castaño  es aiacado frecuen tem en te  
p or el frió, no solam ente  en sus nuevo s  retoños ,* sino 
tam bién  en  la m ad era  mism a in m ed ia tam en te  encima do 
las raíces ; en este caso no hay otro remedio  q ue  la poda.

Este árbol se halla algo expues to  á los a taques  de los 
animales  dañinos. Los .semilleros son  talados* frecuente
mente por los te rrenos , y ah ú m as  veces por las c o r r i j a s  
y las u rracas .

En ciertos años la m ay o r  p ar te  de los castaños se caen 
ántes de tiempo á consecuencia  de las p icaduras  de la 
o ruga piral. La única defensa q ue  hav (pie o po ne r  á los, 
estragos gen e ra lm e n te  considerab les  de esta oruga coir* 
sisfe, como para  todos los lepidocleros n o c tu rn o s  , en  e n 
ce n de r  g randes  hogueras  p ara  a t ra e r  y q u e m a r  el insecto.

La madera del castaño es blanca ‘ c uando  el á r b o l e s  
joven, y m ás  ade lan te  toma un color oscuro, es duro .  Re* 
x ib le  , t e n a z ,  elástico, de un g ran o  casi parecido al de la 
enc ina  , pero  m énos  pesado y sólido (pie este último: ñor  
el co n t ra r io ,  su a l tu ra  es m enos  a b u n d an te  y «alterable.

Por lo demas, t ienen  tanta semejanza estas dos m a d e 
ras, que  es m uy  com ún  confundir las  y f r ec u e n tem en te  no 
d is t in gu ir la s ;  así es q u e  has ta  los h om b res  p rác t ico s ,  los 
m ismos carp in te ros  q ue  bis em plean  todos los d ias  se 
e n g a ñ a n  con frecuencia ,  y les acontece a lgunas  veces en 
sus  com pras  q ue  reciben  piezas de castaño pasadas de 
b u e n a  fe p o r  enc ina  , lo que  no reconocen hasta  que  se 
p o n en  á t rabajar .

La disposición de los poros y de las fibras lo n g i tu d i 
n a le s ,  la calidad del g ra n o  y  e f  color parecen en  lo ex te 
rior casi los mismos , solo que  la t inta del castaño es m é
nos cargada ,  y no se oscurece  al con tac to  del a i re  tanto  
C011Ki. 1? la e n c l̂lí!- g ravedad  específica, que es de 0,715 p a ra  es ta ,  y 0,648 para  la o t r a ,  puede  p ro p o r 
c ion ar  u n  c a rá c te r ;  pero lo que sobre  todo d is t ingue e s 
tas dos m aderas  es q u e  la encina tiene rovos m edu la res  
m uy  a n c h o s ,  m u y  visibles á Ja s imple vista sob re  un  
corte t r a s v e rs a l ,  y mejor todavía sob re  un  corte  lo n g i tu 
d inal  hecho  en el sentido de estos rayos, que  forman e n 
tonces sob re  la m adera  an chas  mallas  de un b lanco  a n a 
carado . Nada de esto se observa  en  el castaño, cu vos r a 
yos m u y  n um ero so s  son de ex trem ada  tenu idad  , y v is i
bles tan  solo con a y u d a  del lente.

El castaño ha sido m u y  afamado en  o tra  época como 
m adera  de co ns trucción ,  pues  se cree q u e  ha serv ido  pa
ra  fo rm a r  las a r m a d u r a s  de nues t ras  an t ig u as  ca tedrales  
Ducarel a seg u ra  q u e  la a r m a d u r a  de g ra n  n ú m e ro  de 
casas an t igu as  en  I n g la t e r r a ,  y p a r t ic u la rm e n te  en  las 
ce rcan ía s  de L ondres ,  es de castaño. Para  cier tas  o b ras  
tales como las esca leras  , a lgunos  c a rp in te ro s  de Par ís  lo 
p ie f ie ren  a la e n c in a ,  y  a u n  p ara  las piezas g ruesas  lo 
estiman casi tanto como este  ú l t im o ,  a u n  c u a n d o  su p re 
cio es u n a  te rcera  p a r te  ménos.

Se em p le a ,  sobre to d o ,  el castaño para  las a r m a d u 
ras  cub iei  las,  p o rq u e  esta m adera  se descom pone p ro n to  
cuando  está  expuesta  á las a l te rn a t ivas  de sequedad  v 
hum edad  ; sin  e m b arg o  , Mr. de Chapela in , P re s id en te  de 
la Sociedad de Agr icu l tu ra  d e l a L o r e n a ,  dice q u e  la v a r ie 
d ad  vienesa es b u e n a  para  las obras  exteriores. La h u 
m edad  constante ,  p o r  el con tra r io ,  no  lo ataca, así es q u e  
se la emplea con ven ta ja  p a ra  la a r m a d u r a  de las b o d e 
gas. Milley añade  que  esta  m adera  es la q ue  se conserva  
y d ura  más en  el agua, y  por lo tanto es p refer ida al o l 
mo p a ra  h acer  tubos de conducción.

Adem as esta m ad era  se halla poco expuesta  á apoli - 
liarse. Se p a r te  m u y  b ien  , y según  o bserva  Miller 
co n se rv a  casi s iem p re  el m ismo volum en , s in  h in ch arse  
n i  encogerse, lo que la hace m u y  á propósito  p ara  c o n te 
n e r  líquidos. Así es que  en  algunos pa íses ,  y p rin c ipa l
m en te  en  I ta l ia ,  es la m adera  p o r  excelencia  pa ra  ia fa 
bricación de los toneles. Por  o tra parte ,  s iendo sus poros 
m ás  pequeños y apre tados  q ue  los de la enc ina , se ponen  
m ás  á evaporación .

Gomo co m b us t ib le ,  el castaño  es in ferio r  á la hava y 
á la e n c i n a ; da m ucha  ceniza y poca l lama, y  sobremodo 
tiene el g rave  in co n v e n ien te  de ch isp orro tea r  m u ch o  al 
fuego , y  lanzar  ch ispas á g ran  distancia.  Su ca rb ó n ,  algo 
lijero, es b u e n o  para  la fragua, pero  no puede  se rv i r  pa ra  
la fundición del m in era l .

Sabido es g en e ra lm e n te  q ue  el fruto  de este árbol,  
sob re  todo de las b u e n a s  variedades  cu lt ivadas  y p r o p a 
gadas por medio  del in g er to ,  es m u y  estimado y admitido  
en  las mejores m esas ;  forma la base de la al imentación 
en -c ic ¡  tos países m o n tañ osos ,  como la A uvern ia  , las 
Cevennas  &c. Así es q u e  el cu lt ivo del c a s ta ñ o ,  como 
árbol fruí a l , no so c o n s e r v a . dice De P e d í  mis . s ino  en

los países d e  pequeño  cu lt ivo , d onde las cosechas de gra* 
nos son g en e ra lm e n te  incier tas  y poco ab undan te s .

Las cas tañas  de mediana calidad s i rv en  para  ce b a r  el 
g anado  y au n  las aves. Se conservan  las castañas para  la 
a l im entac ión ,  b ien  sea secándolas ó reduciéndolas á fé 
culas,  sém o las ,  fideos <ke. En fin ,  en  estos últimos años 
se ha hecho de ellas calé en algunos pun to s  de Francia.  
(E l  F én ix . )

DE LA AVENA CONSIDERADA COMO SUSTANCIA
A L I M E N T I C I A  PARA E L  H O M B R E .

Artículo  -primero. '
Cuando todavía d u ra n  en Europa  los tr is tes efectos que  

la penuria  de subsistencias  hizo sen t i r  el año pasado de 
u na  m an era  cruel sobre todas las clases de la población, 
creemos opo rtun o  reproducir  en el Boletín los artículos  
que bajo el epígrafe que encabeza el p resen te  ha pub l ica 
do Mr. Herpin on los Anales de la agricultura  francesa.. 
pues  son de ín te res  indisputable todos los trabajos  que  
t ienen por objeto rem ediar  esa situación y a u m e n ta r  la 
can tidad  de sustancias  alimenticias.

«Este trabajo, dice Mr. Herpin, tiene por objeto i n v e s 
t ig a r :  p rim ero , si la avena, q ue  se emplea en a lgunos  
países para o! a l im en to  del h o m b re ,  puede ser  empleada 
útil y ven ta josam ente  en ese uso : segundo, c u á le s  o! ¡n o 
do m ás  convenien te  de p rep ara r  y em plear  esta sus 
tancia .

Hemos reconocido con viva satisfacción que  la a v e n a  
[Hiede d a r  al h om b re  un al imento  de excelente  calidad, 
m u y  s a n o ,  ag radab le  al paladar y de un precio  m u y  m ó
dico. Este n uevo  recu rso  alimenticio es tan to  más p r e 
cioso , cuanto  q u e  el cult ivo de la avena  en F ranc ia  es 
usual y fácil, se ejecuta en g ran d e  en te rrenos  vastís imos, 
y su cosecha es g enera lm ente  a b u n d a n te  y bara ta  cu a nd o  
las lluvias ó estaciones con trarias  h a n  co m prom etido  y 
d ism inu ido  la producción del trigo.

Sabido es que en  muchos países como la Bretaña, 
N o rm an d ía ,  y sob re  todo Suiza é In g la te r r a ,  se viene 
usando  desde t iempo inmemorial la h a r in a  ó puches  de 
avena para  la al im entación  del hombro, y p a r t i c u la rm e n 
te para  la de los niños.

Esta sustancia es á la vez n u t r i t iva  , de fácil digestión 
y  de gusto  «agradable.

Plinio  nos enseña  que  el a l im ento  principa l  de los a n 
tiguos g erm ano s  era  una especio de papilla p rep a rad a  
con la h a r in a  de a v e n a ;  el ilustre na tu ra l is ta  a t r i b u y e  
p r in c ipa lm en te  á esta especie de a l imento  la fuerza , el 
vigor y la b uena  salud de aquellos pueblos. Lo piismo 
sucede hoy e n tre  los hab itantes  del N or te ,  de Ing laterra ,  
Suiza y  Escocia , que  consum en  m u ch a  avena  y viven 
m ucho  tiempo.

M. Payen  a t r ib u y e  también el estado de salud y r o 
b us te z ,  tan notab le  de los hermosos hijos de Escocia y 
de (h ierentes  Condados de la In g la te rra ,  á los puches de 
avena que  form an  la base de s ií  al im entación  hab itual .

Todo el m u nd o  sabe que  el caballo, que  hace un  gas
to tan considerable  de fuerzas m uscula re s  p o r  medio  de 
un trabajo  co n t in u o ,  penoso y á veces ex ces ivo ,  r e p a 
ra sus fuerzas y  se conserva* en  b u e n  estado de salud 
con una ración m u y  moderada de avena.

La composic ión química y el análisis de la avena  dan  
á conocer y confirm an  las ventajas  de esta sustancia bajo  
cd pun to  de vista de la al imentación del hom bre .

La a v e n a ,  para  que  se adapte  á n u e s t ro s  usos a l im e n 
ticios , debe sufr ir  cierta p reparac ión  que  modifica su  n a 
tu ra leza  y cu a l id ad es ,  se la tuesta  y convier te  en  p a 
pilla.

Según el an tiguo  Diccionario económico de la Sociedad  
de Berna  , esta papilla se hace con la avena ,  que  se mete 
en  el h o rno  después de h ab e r  sacado el p a n ;  se la m o n 
da y despoja  de su corteza en u n  m olino hecho e x p resa 
m en te ,  y de modo q ue  cada g rano  sea machacado en  dos 
ó t res  pedazos; se separa  la piel con el h a rn e ro  ó la 
cr iba.

La h a r in a  de avena se cuece en agua , leche ó caldo; 
se la deja h e rv i r  suavem en te  hasta  q u e  el agua se espese 
y forme una mezcla.

Para  ap rec ia r  y d e te rm in a r  b ien  el valor  n u t r i t iv o  de 
un p roducto  al imenticio  es necesario  s a b e r  el papel que  
re p re sen ta n  las d iversas  sustancias de q u e  se com pone 
para  la conservación y sostenimiento de la vida animal.

Los a l im entos ,  sin  los cuales no podría subs is t i r  la 
vida en  el h o m b re  y en  los an im a les ,  d eb en  r e u n i r  dos 
condiciones esenciales:

Primera. Proporc ionar  los m ater ia les  azoados necesa
rios á la conservación , al crecimiento  y á la renovación  
de los d iversos tejidos y órganos, músculos, huesos &c.

Sabida es que las sustancias azoadas son las q ue  cons
t i tuyen  p a r t icu la rm en te  los e lementos esenciales de n u e s 
tros tejidos , y por consecuencia  son ind ispensab les  para  
c o n se rv a r  la vida animal.

Segunda. Dar e! ca lo r ,  que  es también  una de las com 
diei nes n e c e s a r i a s  para la v i da  de l  hom bro  v d e  los a iú -  ¡nal s superio*es.

Ahora bfen, la-i son an c ia s  h idrog, nadas  y ca rb on adas ,  
a na logas por .ya eom poúeion  química a! ca rb ó n  , á la l e 
ña, y al y e i t o  q ue  q uem am o s  en nuestros  hogares  d o 
mésticos, son las que  se hallan des t in ad as  á p ro du c i r  el 
calor animal.

Tale; son lo.s cuerpos  grasos, las féculas, el az ú ca r  &c. 
D uran te  el acto de ia resp iración , el ca rb on o  y el h i 

d rógeno de estas sustancias  incorporadas á la s a n g r e , y 
e n r u l a n d o  con (d ía ,  sufren  la c o m b u s t ió n ,  b i e n ' o n ' e l  
foco pulm onar ,  bien en lo in te r io r  de los vasos s a n g u í 
n eo s ,  por su contac to  con el oxigeno del aire a tm o s fé 
rico. Lo.s p roductos ¡le esta co m b us t ió n ,  lanzados fuera á 
cada resp irac ión  , se co m p on en ,  como o! h u m o  de n u e s 
tros bagares ordinario-:, de gas carbónico y de vapor de 
agua.

Así, pues, un a l imento , para ser emnpfeto, debe co n te 
n e r  todo lo que  en tra  en la composic ión de nues tros  ó r 
ganos, v ademas lo que es necesario para la combustión  
respiratoria  y p ara  la producción del calor vital.

El pan  es uno de lo.s «alimentos más completos, es de
cir, uno de los q ue  contienen en más alto grado las d i 
versas  sustancias  o r g á n ic a s , com bus tib les  y m inera les  
necesarias  á la vida del hom bre .

Si la pa labra  p a n ,  p añ is ,  se d e r iva ,  como opinan  los 
etimologistas, de la palabra  griega pan, (pie significa toda 
¿ no se puede s u p o n e r  que  los an tiguos  sab ian  va que  el* 
p an  contiene  todos los princip ios  necesarios  á la c o n s e r 
vación de la vida del h o m b re ,  ó que  él solo puede sup l i r  
á todos los dem as  «alimentos ?

Si co m p aram os  ahora la composición química de la 
avena y de la harina de avena  con  la del trigo, de la h a 
r ina  blanca o del pan blanco de P a r i s ,  veremos que  la 
avena posee en  alto grado las cualidades a l imenticias  es 
decir, los p r inc ipios  orgánicos y resp ira to r ios  d e q u e  aca
bamos de hablai-, y que  consf ituven un al imento c o m o le -  
to . « ( h / . ;

Desínerustacion de las calderas de vapor .— Plantación de 
las pata tas .— La Acacia deulhata.— Composición cantea 
la oxidación del hierro.

Es bien conocido de los prácticos que  los diversos 
p rocederes  p ropues tos  hasta  el día para im p ed ir  la in 
crus tac ió n  en  los generadores  de v ap or ,  p re s en ta n  dif i
cultades é inconvenientes.  Por otra p a r te ,  no se está m ás  
adelan tado  en lo.s medios de d e s in c r u s t a r , sea las p a re 
des de las c a ld e ra s ,  sea la superfic ie  de los tubos.

Mr. Poionceau ha ideado ,  con el objeto de l len ar  este  
v ac ío ,  un  p ro ced e r  p o r  el cual ba obtenido u n  p r iv i l e 
gio de invención  por 15 años , y  que  consiste  en el e m 
pleo al te rnativo  de los ácidos y en  p ar t ic u la r  del ácido 
clorhídrico) y de los ca rbona tes  alcalinos.

Las incrus taciones  que  se fo rm an  en gen era l  en  los 
generadores ,  se com ponen  p r in c ipa lm en te  de ca rbona to  de 
cal y sulfato de ca l ,  pues este últ imo im pide la d iso lución  
del ca rbona to  de cal en  el ácido clorhídrico.

El autor emplea el carbona to  de sosa haciendo h e rv i r  
el agua, en la cual se le precipita d u ran te  12 ó 15 horas  
consecutivas; el sulfato de cal en presencia del ca rbona to  
de sosa se descompone, y se forma por  esto mismo s u l 
fato de sosa soluble en  el ag u a ,  y ca rb on a to  de cal, que  
llega á d isolverse fáci lmente por u n  ácido tal como el 
c lorhídrico .

La a l ú m in a ,  la sílice y alguna vez el fosfato de cal, 
q u e  se e n c u e n t ra n  tam bién  en pequeñas  can tidades  en 
las capas  de in crus tac iones ,  se tra s fo rm an  r e s p e c t iv a 
m e n te  por la acción del ca rbona to  de sosa en  aluminato , 
en  silicato y en fosfato de sosa, m ate r ias  todas s o l u b l e s /  

El sencillo p roceder de Mr. Poionceau evita la difícil 
d es ínerus tac ion  de los generadores ,  y reduce  á cerca de 
100 francos de m ater ia l y trabajo  la l impieza de u n a  c a l 
dera  de locomotora, que  es sin  contradicc ión el g en e ra d or  
de vap or  m ás  difícil de d e s in c ru s ta r  Para tal caldera son 
necesarios cerca de 25 á 30 kilogramos de ca rb on a to  de 
sosa, y 100 á 120 kilogramos de ácido clorhídrico.

— La plantación de las patatas en  otoño ó m ás  tarde, en 
i n v i e r n o , ha sido indicada por Mr. Leroy Mabille como 
u n  remedio  con tra  la en fe rm edad  q u e  acomete á este tu 
bérculo . Muchos cu l t iv ad ores ,  después  de satisfactorios 
e n s a y o s ,  se h an  ap rovechado  de este av iso ,  s iendo  uno  
de  ellos Mr. Víctor Chatel,  el cual ha publicado varios  
artículos bas tan te  razonados sobre la en fe rm edad  de las 
pata tas.  Pero  la m ayor  parte  insisten  en  hacer sus  p l a n 
taciones en A b r i l , y á u n  hasta  en  el mes de Mayo , cuya  
cuestión  conviene  oril lar  por la experiencia  , y "observar 
com para tivam en te  los resu ltados  q ue  ofrecen las p l a n t a 
ciones del otoño y del inv ierno  con las de la p r im a v e ra ,  
hechas con las m ism as condiciones  de sem en te ra  y p r e 
p arac ión  del suelo.

Los principales  consejos que  Mr, Chatel da á los c u l 
tivadores  pueden  reducirse  á 1 o> s igu ien tes :

1 .° P re p a ra r  y m ull i r  la  t ie rra  á b as tan te  p ro fund idad  
p or  suficientes ra s t r i l leo s ,  siendo el p r im ero  q u e  se haga 
án tes  del inv ierno .

2.° P re fe r i r  u na  t ierra  perfec tam ente  m ull ida  que 
tenga la m énos  h um edad  posible .

3.° P la n ta r  los tu b ércu los  á 53 ce n t ím e tro s  (un  pié) 
de dis tancia u n o  de o tro  y  en  línea.

4.° E m plear  tubérculos  en te ros  y de u n  g rueso  r e 
gular .

5.° E nca la r  los tubércu los  con u n a  mezcla de cal (tres 
partes) y sal (una parle).

6 .° P la n t a r ,  en los q u e  sea p os ib le ,  s in  a b o n a r  de 
n u e v o ,  en  el t rascurso  de u n a  reco lecc ió n ,  como sucede 
con las rem olachas ,  ju d ia s ,  n a b o s ,  coles,  lino , c á ñ a 
mo & c . , ó  sobre b a rb ec h o s ,  s iendo a ú n  mejor en  una  
t ie r ra  n u e v a  ya p rep arad a .

7.° E m p lea r  abonos  pulve ru len to s ,  ta les como ce n i
za , la rvas  , guano  , algas , &c.

8.a Y en  las épocas o rd in a r ia s  , e s c a r d a r ,  b in a r  y h a 
cer los trabajos  de la p r im a v e ra  y el es t ío .

— Originaria  de N uev a-H o land a  la Acacia dealhata , y 
rec ien tem en te  in troducida en  la isla Borbon  p or  el Doc
tor Bernier , puede co n s ide ra rse  este árbo l como u n a  p re 
ciosa conquis ta .  Es de g ran  tam año  , de aspecto  magos- 
í i io so . y su ram aje  forma una  especie de qui tasol ;  Ho
rero dos veces al añ o ,  la p r im era  en Fuero  y F eb re ro  , y

la s eg u n d a  en  Julio  y Agosto ; sus  fiores son la rgas  y  en  
fo rm a de ra c im o s ,  de u n  am ari l lo  de azufre  y  de olor 
m u y  ag radab le .  Sus r a í c e s  es tán  cu b ie r ta s  de ojos ó b o 
tones  , q ue  d es a r ro l lán d o s e  al m e n o r  contacto  del a i re  
d a n  o tra s  tantas  p lan ta s  n uevas .

Se h a n  contado has ta  137 vastagos p a ra  u n  m ism o  árbo l:  
al cabo de cua tro  años la Acacia dealhata  se hace u n  á r b o l  
magnífico, q u e  p uede  se r  explotado co n  m u ch o  provecho; 
cuan to  m ás  se le c o r ta ,  m ás  vástagos p ro d u c e ,  los cuales  
b ro ta n  entonces m u y  cerca u n o s  de otros. En f in ,  es te 
á rbo l  p roporc iona  m adera de construcción  m uy h erm o sa ,  
recta  y á propósito  p a ra  la c a r r e t e r í a , excelente  c o m 
b us tib le  y c a rb ó n  de p r im e r a  calidad.

— Se ha  descubier to  u n a  composic ión  q ue  consta de 80 
par tes  de polvo de ladril lo  y 20 de  li targirio , con cu y os  
com ponentes  se hace, con la necesaria  can tidad  de acei
te de linaza , u n a  masa espesa q u e  se l iquida con aceite 
de trem en t ina .  Los objetos de h ie r ro  dados con este b a r 
n iz  resis ten  hasta la influencia del agua del mar . (Diario  
■mercantil de Valencia.)

BOLETIN R ELIGIO SO .

S an  G re g o r io , p resb íte ro .
Cuarenta  Horas en  la p a rro q u ia  de San Luis.

A G RIC U LTU RA , INDUSTRIA Y COMERCIO

AL CA LDÍA-COR RE GIM IENT O DE MADRID.

De loe p a n e s  r e m i t i d o s  en es te  dia p o r  la I n t e r v e n c i ó n  de, a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s , la de! m e r c a d o  de g r a t o  
y no ta  de p r e c i o s  de a r t í c u l o s  de c o n s u m o  t r e s i d í a  lo s i g u i e n t e :

K N T U A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  
D I A  D E  H O Y .

P R E C I O S  D E  A R T ÍC U L O S A L  M AYOR Y 
M E N O R  E N  EL DIA D E  H O Y .

POR PRECIOS D E  G R A N O S  F N  
EL M ERC ADO D E  HOY,

2.110 fanegas de trigo.2.050 arrobas de harina de id.  3.030 libras de pan cocido.
10.166 arrobas de carbón.

98 v a c a s , que componen 36.422, libras de peso.
597 carneros, que hacen 13.158 libras de peso.

PRE< 

Por mayor.

TÍOS.

Po;r  menor.
Cebada d e . .. 
Algarroba. .,

Fanega.
Rs. irn. 

“ á"3T*
40 á 44

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn .Carne de v a c a . . . .— de carnero.

— de ternera.
— de cerdo. . 

Tocino añejo.........— fresco..........
— en ca n a l . . .Lomo........................

Jamón......................Aceite.......................
Vino.........................Pan de dos libras.Garbanzos.............
Judías......................Arroz.......................
Lentejas......... ........
Carbón.....................Jabón.......................

52 á 55 rs. ar.á 19 ctos. lib. 
80 á 100 rs. ar.

138 á 145 id.»
100 á 4 06 id.»
(20 á 138 id.
66 á 70 id.
34 á 42 id.»30 á 46 id.
28 á 32 id.32 á 36 id.18 á 24 id.

7 á 8 id.56 á 64 id.

18 áá
34 á
51 á 

á
40 á  
46 á 

á10 á 12 á 40 á  10 á 
12 á 8 á
22 á

20 ctos. lib. 
19 id.
42 id.»
52 id.40 id.
42 id.51 id.
22 id.16 id. ello. 16 cuartos. 16 id. lib. 12 id.14 id.
10 id,»
24 id.

63 á .................
55 ...........45 ...........317 ...........55 ............93 ...........
72 ............44 ...........224 ...........180 ...........53 ...........64 ...........
45 ...........73 ...........

430 ...........74

5051
5354555657
58
5960 626364 
66 
68 70P a t a t a s ..................... 4 á 5 1/2 id. 2 á 3 id. 1887

Quedan por vender s o -Lo que se anuncia al público para su inteligencia.  bre 150 fanegas. 
Madrid 23 de Diciembre de 1 857 «= El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

B O LSA .
Cotización del 23 de Diciembre de 18 5 7 á  las tres  de la tarde .

E F E C T O S  P U B L I C O S .
T ítu lo s  d e l  3 p or  100 co n so l id ado ,  a l  c o n ta d o ,  40-

05 c.
Idem  d iferido , id ., 27-30.
Par t íc ipes  legos convert ib les  del 4 v 5 por 100, idem, 

14-25. "
A m ortizab le  de p r im e ra  , i d . , 12-85 d.
Id em  de segunda , id., 7-50 d.
Deuda del p e rs o n a l ,  id . ,  9- 55.
A cciones de c a r r e te ra s .— Emisión  de  4.® d e  A b r i l  de 

1850. F o m e n to ,  de á 4.000 r s . , id .,  8 7 -5 0  d.Id em  de á 2.000 , id. , 89-75  d.
í d e m  de  1 d e  J u n i o  d e  1 8 5 1 ,  de á 2.0 0 0 , id . ,  88 .
Id em  de 31 de A go s to  de  1 852 , de á 2.000, id.,  80. 
Acciones de l  Canal d e  I s a b e l  II de  á 1.0 0 0 , id., 8 por 100 a n u a l , i d . , 107 d.
Acciones del Banco d e  E sp añ a  , id . ,  148-50 d. 
Sociedad española m ercan t i l  é in d u s tr i a l ,  acciones  de 

1.900 r s . ,  50 p or  100 de desem bolso ,  id . ,  1.530.
C om pañ ía  g enera l  de Crédito  en  E s p a ñ a , acciones

de 1.900 rs., 70 por 100 de desem bolso , id., i . 540 p.
Sociedad g en e ra l  de Crédito  m ovi l ia r io  e s p a ñ o l , ac c io 

nes  de 1.900 r s . , 30 p o r  100 de d e s e m b o l s o , id., 1.750 d.
Sociedad m eta lú rg ica  de San  J u a n  de Alcaráz, de 2.000 idem, 40 d.

CAMBI OS.
I N n d r e s  á 90 d ias ,  «49-40 p. - -- P a r ia  á 8 d ias  vista, 5-4 4.

P la z a s  del r e in o ,
Daño. Benef. Daño. Bencf.

A lb a c e t e .  . .  p a r .  . . L ug o .  « . . . * 5/8
A l i c a n t e . ........ 1/2 p. M á l a g a , . . . ,  . .  3 /4  p.
A l m e r í a . . .  . . 1/2 p. M u r c i a . . .  . . . .  1 /4
Á v i l a . ........ . .  O r e n s e .  . . .  3/4
B a d a j o z ..........  1 /  i O v i e d o . . . , . !  /  1/2
B arcelona * . . 7/8 d. F a l e n c i a .  . . , .  1, 4
B i l b a o , .  . . .  . .  1 1/4 P a m p l o n a . .  . .  1 d.
B urgos . .... .. 3 /4  d. P o n t e v e d r a .  3/8 p.
C á c e r c s . . . .  • .  3/4 p. S a l a m a n c a .  . .  p a r d .
C á d iz   . .  1 1/4 d, S. S e b a s t i a n  . .  ^ 3/4 d.
C as te l ló n ........................  . .  S a n t a n d e r .  . .  *1
Ciudad-Rea l .  . .  ..  S a n t i a g o . . .  1 /4 'p .
C órdo b a ...........  1/8 S e g o v i a . . . .  p a r d .
Coruña. 1/4 p. . .  S e v i l l a . . .................. 11/4
C u e n c a ........................... . .  S o r i a   3 /3
G e r o n a . . . ,  . .  . .  T a r r a g o n a . .
G ra n a d a  . . 1/4 p. . .  T e r u e l ......................
G u a d a la ja ra .  1/4 d. . .  T o l e d o   1/2 d.
H n e l v a . : . . .  . .  1/4 V a l e n c i a .........  1 p.
H u e sc a   . .  . .  V a i l a d o l i d . .  . .  1/4 d.
ía e n .    1/2 . .  V i t o r i a .............. 1/2 d.
L e ó n ............  . .  Z a m o r a .....................  p«ar.
L é r i d a , . .... . .  Z a r a g o z a .................  3/8 d.
[o g ro ñ o  . 4 1/4 d.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Ambéres  17 de Diciembre . — D i f e r i d a ,  24 1/4 papel,—  
I n te r io r ,  36 d inero .

A m ste rd a m  17 de Diciembre. —  D ife r id a  , 24 7 /8 ,— 
E x te r io r ,  41 1/2.— I n t e r i o r , 36 1/4.

Bruselas  18 de Diciembre— Diferida , 24 1 /8  d in ero .

F r a n c fo r t  17 de Diciembre.— D ife r ida ,  24 5^8 — I n t e 
r io r ,  36 1/4.

Lóndres  17 de Diciembre.—  Consolidados , 91 ,3/4 — E x 
te r io r ,  41 4/4.— Diferida , 25 3 /8 . — P as iva ,  5 7/8.

B I B L I O G R A F I A

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
n uacion  de la Colección de decretos: edic ión oficial.) Se 
ha  pub licado  el tomo 73 de d icha o bra  , c o r r e s p o n d ie n 
te al te rcer  t r im es tre  del p re s e n te  a ñ o ,  el q u e  se llalla 
de ven ta  en  el despacho de l ib ros  de la Im p re n ta  Nacio
nal y en  la p o r te r ía  del Minis terio de G racia  y Justicia 
al p rec io  de 22 rs. ’

Esta o b ra  se pub lica p o r  en treg as  m en s u a le s ,  co n s 
tando  cada u n a  de ellas de 10 á 14 pliegos de im p res ión  
p r ó x i m a m e n te , ó sean  160 á 224 pág inas  en  8 .° m ayor .

Al fin de cada t r im e s t r e ,  que  forma un  to m o ,  se dan  
dos ín d ic e s ,  el u n o  cronológico y  el o tro  alfabético. Las 
decis iones y sen tencias  del T rib u na l  S up rem o  de Justicia  
y del Consejo Real l levan  u n a  foliación d is t in ta  p ara  
q u e  p u e d a n  colocarse p o r  su  ó rd e n  en  cada tomo d e s 
pués de los índices.

El p rec io  de  suscric ion  es el de 6 rs . al mes en  Ma
drid  y  21 p o r  t r im es tre  en  p ro v in c ia s ,  franco  el porte- 
por  an o ,  70 rs. en  Madrid  y 80 en  p ro v in c ia s ,  abonados  
al t iempo de h acer  la suscricion. En U lt ram a r  y  el e x t r a n 
j e r o ,  69 r s , . d e  vn .  p o r  sem estre ,  5

RESEÑA HISTÓRICA DE LA ESCOLÁNÍA Ó COLEGIO 
de m úsica  de la V irgen  de M o ntér ra t ,  en  Cata luña ,  desde 
1456 has ta  hoy  dia , p o r  Baltasar Saldoni.

V éndese  á 6 rs . cada e jem plar en  el a lm acén  de m ú 
sica de M artin  y S a laza r ,  calle de E sp ar te ros  (subida de 
S an ta  C ru z) ,  n ú m . 3.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tr im onio .— Se sacan ó pública  subas ta  de 28 á 30.000 a r 
robas  de ca rbón  canuti l lo  de su p e r io r  calidad que se e l a 
bora  en  los cuarte les  de P or t i l lo ,  Castrejon y Castillo del 
Monte, del Real Sitio del Pardo. El rem ate  se verificará en  
la In te n d en c ia  el dia  28 del co rrien te , á las dos de la ta r 
de, y  se hará  la adjudicación al que  p re sen ta re  la p ro p o 
sición m ás  ventajosa. Estas d eb e rá n  h acerse  en  pliego 
ce rrad o  y  de u n  modo claro , explícito y t e r m in a n te ,  s u 
je tánd ose  á las condiciones s igu ien tes :

I .1 No se ad m it irá  proposición  a lguna q u e  baje de 7 
reales  vellón p or  cada a r r o b a , y que no se haya p r e s e n 
tado án tes  ó en  el m om ento  de em pezarse  el rem ate .

2.° El ca rbón  será llevado á casa del r e m atan te  en  
Madrid según  se f a b r i q u e , y desde luego rec ib irá  sob re  
8.000 arrobas.

3.a El peso , que será de cu e n ta  del com prador ,  se h a 
rá á las p ue r ta s  del a lm acén  ó en  casa dei m ism o ,  y se 
d ed uc irán  dos a r ro b a s  de tara p o r c a d a  s e r a ,  ten iendo  
lu g ar  la ú ltima en trega  en  p r im ero s  del p róx im o  Abril .

4.a El pago se verif icará  al t iem po de hacerse  cada 
una de las e n t r e g a s ,  d eb iendo  el rem atan te ,  á las 48 h o 
ras  de h a b e r  obtenido el rem ate  la Real ap ro b a c ió n ,  a n 
ticipar en la Tesorería genera l  de la Real Casa , como 
fianza, la quin ta  partí? del im porte  total de las 30.000 a r 
r o b a s , cuyo an tic ipo  se aplicará al pago de las ú lt imas 
en(regas.

5.a En el caso de que h echa  la a p e r tu ra  de los pliegos 
resu ltasen  dos ó más p ro p o s ic io n e s , q u e  s iendo  las más 
ventajosas  fuesen tam bién  en te ra m e n te  iguales , se ab r i rá  
in m ed ia ta m en te  u n a  n ueva  licitación, que d u ra rá  15 m i
n u t o s ,  y en la que solo pod rán  tom ar p a r te  aquellos  
que  con sus  oferJas h ub iesen  dado lu g ar  á este segundo  
acto.

Palacio 18 de D ic iem bre  de 1857 — El Secretar io  , B, 
C. A riba u. 3

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTÜRIAS.— EN
virtud  de lo p reven ido  por el art, 39 de los Estatu tos  de 
esta em presa ,  la Jun ta  d irect iva lia acordado co nvocar  la 
general o rd in a r ia  de accionistas para  el ju év es  31 del co r
r ien te  , á las doce en  p u n to  de su m a ñ a n a , en  las oficinas 
de la m is m a ,  calle de Alcalá ,  n úm . 37, cu a r to  p r inc ipa l .

La Jun ta  se o cu pa rá  de la s ituac ión  en gen era l  de la 
empresa.

Lo q ue  se pone en conocimiento de los s eñores  accio
nistas  p a ra  que  se s i rv an  c o n c u r r i r  y reco ge r  desde lu e 
go las co rrespondien tes  papeletas d e 'e n t rn d a  en los dias 
no  f e r i a d o s , desde las diez de la m añ an a  hasta  las tres de 
la tarde.

Madrid  20 de D ic iem bre  de 1857.=E1 Secre tar io ,  A n 
tonio Corbalan. 4955— 2

ESPECTÁCULOS.
T E A T R O  R E A L .— A las ocho y media de la noche ,— 

Rigoletto, ópera  en  cu a tro  actos.
TlüAYRO d e l  c i n c o .  — F unciones  ex trao rd inar ias  

á beneficio de la c o m p a ñ ía .— A las cua tro  y media  de la 
ta rde .— Sinfonía .— Este cuarto se alquila  , comedia nueva, 
ar reglada  del f rancés ,  en tres ac tos .— Los vaqueros de Gali
cia, b a i le .— El hambriento  en Noche-buena , sainete.

A las ocho y ined ia  de la n o c h e . — Sinfonía.— Gaspar , 
Melchor y  B al ta sa r , ó el ahijado de todo el m u n d o , comedia 
nueva  en  cuatro  actos,  ar reglada  del f r a n c é s .— L a  fiesta 
de N a v id a d ,  b a i l e .—  La casa ele Tócam e-R oque, sainete,

T E A T R O  DE L A  z a r z u e l a . — A las cu a tro  de la 
ta rde.— Sinfonía.—L a roca neg ra ,  zarzuela  n u e v a  en  tres 
actos.

Á las ocho de la n o c h e .— Mis dos mujeres.
t e a t r o  d e  n o v e d a d e s . —  Funciones  á ben efi 

cio de los ac tores  y actr ices de la com pañ ía .— A las c u a 
tro de la ta rd e .— La paloma y  los halcones,  comedia  n u e 
va en  tres  actos. — El sargento Marco-Bomba  , baile. — El 
gato,  s a in e te .— El tr íp i l i ,  tonadil la.

A las ocho y media de la noche. —  El Patriarca del 
T u r ia ,  d ram a  nuevo  en tres  actos y en verso. — La noche 
de N av id ad ,  baile.— Los z a p a to s , sainete.

C IR CO  DE P A U L . —  A las cua tro  y  m edia de la t a r 
de y á las ocho y media  de la n o c h e .—"Grandes y v a r i a 
dos ejercicios por los a r t is tas  C. P r ic e ,  H eng le r ,  Mahomed 
B en -H ad je ,  L a b ib e ,  Theodore  y MI le. Neistz.— Graciosas  
p an to m im as  y ejercicios ecuestres  y g im násticos p o r  lo
dos los ind iv iduos de la com pañía .


